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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

El Mayordomo Mayor de S. M. dice con fe
cha de hoy al Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros, lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Marqués de 
San Gregorio, primer Médico de Cámara de 
S. M., me dice hoy lo siguiente: Excmo. Sr.: En 
vista de la observación atenta del estado de 
S. M. la Reina nuestra Señora durante lo6 
cuatro últimos meses, la Facultad de la Real 
Cámara está en el caso de declarar, que S. M. 
ha entrado en el quinto mes de su embarazo. 
Lo cual, prévia la vénia de S. M., tengo la 
satisfacción de participar á V. E. para los 
efectos consiguientes.»

Y por tan fausto acontecimiento para la 
Nación y para S. M., ha tenido A bien mandar 
la Reina nuestra Señora, que la corte vista de 
gala durante tres dias consecutivos, empezan
do desde mañana domingo 21 del actual; y el 
lunes 25, á la horade lastres de la tarde, ten
drá lugar besamanos general con igual motivo.

S. M. la Reina nuestra Señora se ha servi
do señalar la hora de las tres de la tarde del 
dia 25 del corriente, para el besamanos gene
ral que debe verificarse en el Real Sitio de 
San Ildefonso, con el plausible motivo de la 
declaración de su feliz embarazo.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 18 .-Circulares.

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Gilerra dice 
hoy al Director general de los Cuerpos de Estado Ma
yor del ejército y de plazas lo que sigue:

«La Reina (Q. D. G.), con presencia de lo expues
to por V. E. en Tí de Junio próximo pasado, se ha 
servido resolver que, üo obstante lo prevenido en el 
reglamento provisional del Cuerpo de Estado Mayor 
de plazas de 31 de Marzo últim o, continúen con la 
dotación del personal señalado en el de 21 de Di
ciembre de 1852 las plazas siguientes: Tarragona, 
dos Ayudantes de tercera clase, en vez de los dos de 
segunda que se designan en dicho reglamento provi
sional :- Sev illa , un Ayudante de tercera clase, en 
lugar del de segunda que se marca en el mismo: 
Tarifa, un Ayudante de tercera clase : Alicante, un 
Gobernador militar de la provincia de la clase de 
Brigadier; y Logroño, un Ayudante de tercera clase, 
que se aumentó por Real órden de 9 de Febrero 
de 1857.»

De la de S. M., comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efec
tos ¡correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 5 de Julio de 1859.=E 1 Mayor, Fran
cisco de Uztariz.=Señor......

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la '¡Guerra dice 
hoy al Director general de losGuerpos de Estado Ma
yor del ejército y  de plazas lo que sigue:

«La Reina (Q. D. G.), con presencia del oficio de 
V. E. fecha 27 de Junio próximo pasado , propo
niendo algunas modificaciones á varios artículos del 
reglamento provisional del Cuerpo de Estado Mayor 
de plazas aprobado por S. M. en 31 de Marzo del 
corriente año, se ha servido aprobar en los artículos 
6*°> 7.° y 21 las alteraciones siguientes: Artículo 6.° 
Hallándose ya constituido el Cuerpo, las vacantes que 
ocurran se cubrirán, la mitad al reemplazo por los 
excedentes y por individuos de nuevo ingreso cuan
do se extinga esta clase; la otra mitad se concederá 
al ascenso entre todos los individuos del Cuerpo, en 
la forma que se establecerá en este reglamento. Solo 
en tiempo de guerra podrá conferirse á individuos 
extraños á él los Gobiernos y Sargentías mayores de

Elazas, pero en el concepto de comisión, por nom- 
ramiento ó propuesta de los Generales en Jefe, fun

dados en consideraciones importantes del servicio, y 
sin que su desempeño pueda dar derecho al ingreso, 
á no tener lugar en el turno de entrada y reunir el 
elegido las condiciones que al efecto se exigen. 
Artículo 7.° El ingreso en el Cuerpo de Estado Mayor 
de plazas podrá tener lugar en cualquiera de las cla
ses de Coronel á Subteniente inclusive en el turno 
que corresponda al reemplazo, y luego que se extinga 
la clase de excedentes como se previene en el artícu
lo anterior. Artículo 21 y su caso 3.° Cuando cum-

ÍJan 60 años los Capitanes y Subalternos, y 65 los 
efes.

De Real órden comunicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á V. E. para su conocimiento y  efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 5 de Julio de Í859 .=E 1 Mayor, Fran
cisco de Uztariz.=*Señor......

Número 9.— Circular.
Excmo. Sr. : De Real órden, comunicada por el 

Sr. Ministro de la Guerra, remito á V. E. un ejem
plar del reglamento aprobado por S. M. para el ré
gimen de los pelotones de mar de MelilJa, Chafar! 
ñas, Peñón y Alhucemas.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 de 
Julio de 1 8 5 9 .= E l M ayor, Francisco de U zta r iz .=  
Señor.......

REGLAM ENTO
para el régimen de los pelotones de mar de las plazas meno
res de A frica , Melilla, Chafarinas, Peñón, Alhucemas, y 
de la tripulación de un falucho del Estado para comisiones.

ORGANIZACION.

Artículo 1.° Los pelotones de mar de las posesiones 
de Africa, Melilla, Chafarinas,Peñón y  Alhucemas, crea
dos en 10 de Noviembre de 1745, se reorganizarán so
bre la base de su actual personal. La Capitanía gene
ral de Granada es el centro de donde han de partir las 
disposiciones para llevar á cabo la reforma, constitu
yéndose en Dirección con atribuciones propias é inde
pendientes.

Art. 2.° Los individuos existentes cuyas clases se di
ferencien de las que se establecen en este reglamento, 
las conservarán hasta tanto que vayan ocurriendo va
cantes y se provean con arreglo á lo aquí dispuesto.

Art. 3.° A los actuales individuos de los pelotones de 
mar que por achaques ó vejez no pudieren continuar 
en las faenas de su instituto, se les expedirán las li
cencias absolutas ó retiro á que tengan derecho por sus 
años de servicio.

Art. 4.# La fuerza de los expresados pelotones se com
pondrá de dos Oficiales y  120 individuos de la clase de 
tropa distribuidos en la forma que á continuación se 
expresa:

Sueldo Grati Total Total
Número. individual. ficaciones. de sueldos. general.

PELOTON DE MELICA.

1 Primer patrón, de la clase de Subteniente........... ................. 450 » 450
1 Segundo patrón, de la dase de sargento primero............. 180 » 180
2 Cabos de mar , .de la clase de sargentos segundos........... .. 135 » 270
1 Calafate..................... ................................................ . . : ............. 180 » 180
3 Marineros preferentes, de la clase de cabos prim eros.. . . 100 300 \i 2.945

18 Idem, de la clase de tropa.............  ....................................... 80 » 1.440 [
Por la gratificación mensual á 5 rs. por plaza para pren i

das mayores de los 25 individuos que componen este 1
pelotón..................... ................................................................... » 125 )

PELOTON DE CHAFARINAS.

i Secundo patrón? de la clase de sargento primero............... 180 » 180 \
1 Cabo de m ar, de la de sargento segundo.............................. 135 » 135 1
2 Marineros preferentes, de la de cabos primeros.. .  ........... 100 » 200 f

- 14 Idem, de la de tropa.............................................................. 80 » 1.120 ) 1.725
Por la gratificación mensual á 5 rs. por plaza para pren

das mayores de los 18 individuos que componen este
peioton..................................... ................................................... » » 90 /

PELOTON DEL PEÑON.

1 Segundo patrón, de la clase de sargento segundo............ 180 » • 180
1 Cabo de mar, de la de sargento segundo.............................. 135 » 135
2 Marineros preferentes, de la de cabos primeros........... 100 - » 200

16 Idem, de la de tropa................................................................... 80 » 1.280 1.895
Por la gratificación mensual á 5 rs. por plaza para pren

das mayores de los 20 individuos que componen este
peioton.................................. ..................................................... » » 100

PELOTON DE ALHUCEMAS.

1 Segundo patrón, de la clase de sargento primero............ 180 » 180 \
1 Cabo de mar, de la de sargento secundo............................... 135 » 135 J
2 Marineros preferentes, de la de cabos primeros............... 100 » 200 r

14 Idem, de la de tropa................................................................... 80 » 1.120 1.725
Por la gratificación mensual á 5 rs. por plaza para pren

das mayores de los 18 individuos que componen este
peioton........................................................ ....................... .. » » 90 /

i ► UN FALUCQ0 PARA COMISIONES.

1 Primer patrón, Comandante del buque, de la clase de
450 400 850 |

1 Segundo Comandante , de la de segundos patrones y sar
gento primero........................................................................... 180 200 380 1

2 Cabos de mar, de la de sargentos segundos, uno habi
litado de Contramaestre........................................................ 135 » 270 (

1 Condestable de artillería, de la de sargento segundo.. . . 135 » 135 \  4.500
3 Marineros preferentes, de la de cabos primeros................ 100 ?) 300 7

Y n Idéin, de la de tropa................................................................. 80 1.760 l
12 G r u m e t e s ........... ............................. . . . . . . . 50 600 1

Por la gratificación mensual á.B rs. por plaza para pren«
da§ mayores de los n  ind ividuos,............... .. a 205

- Total g e n e r a l , ..................... .. » » I S ,  TOO

Art. 5.° El reemplazo de los individuos de tos pelo
tones de mar se hará por medio de convocatorias opor
tunamente solicitadas del Capitán general de Marina del 
departamento de Cádiz, en la forma que hasta ahora se 
ha venido practicando. Los jóvenes que deseen sentar 
plaza de marineros deberán reunir las condiciones ne
cesarias de robustez y aptitud, siendo preferidos los 
naturales de aquellas posesiones y los hijos de los que 
hayan servido en los expresados pelotones.

Del servicio, obligaciones y dependencia.

Art. 6.° Es esencialmente marinero el servicio que 
los pelotones de mar están obligados á prestar, debien
do, no obstante esto, desempeñar e! de artilleros en los 
botes de combate cuando se vean obligados á perseguir 
los cárabos riffeños.

Art. 7.° Las obligaciones de todos y cada uno derlos 
individuos de los expresados pelotones de mar son las 
que á sus respectivas clases marca la Ordenanza general 
del ejército y de la Armada.

Art. 8.° Los Gobernadores de las plazas serán Jefes 
natos de estos pelotones, y por lo m ism o, en cuanto 
tenga relación con los ramos de su especial organización 
administrativa, económica, disciplinaria y crim inal, se 
dirigirán al Capitán general de Granada.

Haberes, gratificaciones y premios.

Art. 9.° Se acreditarán mensualmente á los respecti
vos pelotones, en la forma acostumbrada, los haberes, 
gratificaciones y premios que les correspondan.

Las listas de revista y demas documentos se remitirán 
con el V.° B.° del Gobernador al Jefe ú Oficial que el 
Capitán general de Granada designe, para que forme des
de luego el correspondiente extracto de revista y recla
me de la Intendencia militar del distrito los haberes y  
gratificaciones que en este reglamento se les señalan.

Art. 10. Se abonarán, como en el ejército activo, 5 rs. 
mensuales por plaza para el entretenimiento de pren
das m ayores, entendiéndose bajo esta denominación el 
sombrero desuela, chaqueta, pantalón de paño y sobre
todo ó chaquetón largo forrado como prenda de abrigo 
que se les señala en el art. 18.

Art. 11. Todos los individuos de tropa de dichos pe
lotones recibirán una ración diaria de bastimento, y do
ble los primeros patrones.

Art. 12. La Administración militar abonará las ca
mas y utensilio necesario para su acuartelamiento en 
las plazas, recibiendo una manta y un coy los que des
empeñen servicio á bordo del buque del Estado y de 
los contratados para trasportes.

Art. 13. La fuerza de los expresados pelotones tendrá 
derecho á hospitalidades como los individuos del ejér
cito.

De los ascensos, premios y recompensas.
Api \ l. Loo oootuoua outeuurau por antigüedad 

y suficiencia, con arreglo á las disposiciones que rigen 
en el ejército activo. El Capitán general proveerá las 
vacantes que ocurran hasta las de segundos patrones 
inclusive, á propuesta de los respectivos Gobernadores.

Art. 15. La elección y nombramiento de primeros 
patrones está reservado á S. M., pudiendo, sin embargo, 
para la provisión de las vacantes que ocurran, recomen
dar al Director, entre los de segunda clase, al que re
conocidamente tuviere mérito para optar á ella.

Art. 16. Serán propuestos para premios de constan
cia, en la forma establecida para los del ejército, ios indi
viduos de tropa á quienes correspondan.

Art. 17. Las recompensas por hechos de armas se 
sujetarán al sistema que rige en el ejército.

Del vestuario.

Art. 18. Se señalan como prendas de vestuario para 
estos pelotones un sombrero de suela de los que usa 
nuestra marinería en los guarda-costas, rotulado eon el 
nombre del pelotón ó del buque á que pertenezcan. Una 
chaqueta de paño y pantalón azul turquí con vivo en
carnado, á semejanza de la que llevan ios carabineros de 
mar en los puertos, con bolon plano de metal blanco y 
las iniciales P. de M .; chaqueta de cuello vuelto, y en él 
las mismas iniciales P. de M. sobrepuestas con paño del 
mismo color del vivo ó de la tón ; zapatos abotinados de 
becerro de los llamados borceguíes, y pañuelo negro al 
cuello con un nudo de corredera. En verano usarán el 
pantalón rayado, y camisetas de crea con cuello azul y 
las mismas iniciales.

Art. Í9. Será de cuenta'del individuo la reparación 
del calzado, ropa interior, camisetas y  pantalones de ve
rano, que presentará mensualmente én revista á ios Go
bernadores en bueno y mediano uso en la proporción si
guiente: tres camisas, dos camisetas de crea de verano 
en sustitución de la chaqueta, un sombrero de paja, 
dos pares de pantalones de género rayado, faja de lana 
encarnada, dos pañuelos de bolsillo y los útiles de aseo 
personal.

Art. 20. El tiempo de duración del vestuario se gra
duará en proporción del servicio que desempeñen, fiján
dose definitivamente desde esta fecha por la Capitanía 
general, que tomará informes de los Gobernadores, los 
cuales á su vez los adquirirán de los primeros patrones. 
Las dimensiones y hechura de todas las prendas se su
jetará á los modelos que el Capitán general apruebe y  
fije para que la uniformidad sea completa. No podrá pro- 
cederse á construcción alguna que no lleve la aprobación 
del Director de estos pelotones.

De la instrucción , armamento y municiones.

Art. 21. La instrucción en ámbos conceptos de mari
nos y artilleros será dirigida por la Capitanía general de 
Granada, toda vez que la práctica ha demostrado que fá
cilmente se consigue la de armas empleando algunas cla
ses de infantería y artillería para adiestrar á los marine
ros en su ejercicio.

Art. 22. El armamento para los botes de combate se 
pedirá de la manera y en los términos que están prefi
jados para el ejército. La reparación y entretenimiento 
por uso justificado ó en función de guerra se verificará 
en la forma que establece la Real órden de 15 de Enero 
de 1856.

Art. 23. Para la dotación de municiones se observará 
lo prevenido en el reglamento de 17 de Agosto de 1857, 
considerados los expresados pelotones como una^sola 
compañía.

, Disposiciones generales.
El Capitán general de Granada está facultado para 

tomar por sí las medidas que crea convenientes para el 
mejor y más pronto cumplimiento de cuanto se previe
ne en este reglamento.

Madrid 9 de Julio de 1859.*=*Aprobado por S. M.«=» 
O’Donnell.

Número 43.—Circular.

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de Hacienda dijo á 
este Ministerio en 20 de Mayo último lo que sigue.

«He dado cuenta á la Reina ( Q. D. G .) del exp e-  
diente instruido en este Ministerio á virtud de recla
mación hecha por el de la Guerra 7 para que se mo
difique la regla 11 de la Real órden de 10 de Diciembre 
de 1846, que prohíbe se haga abono alguno de sueldo 
á los Jefes y Oficiales retirados desde el dia que in
gresan hasta el que son baja en los hospitales,

Enterada S. M ,, se ha servido resolver, de con
formidad con el parecef emitido por esa Junta y por 
la Dirección general de Contabilidad, que á los Jefes

y Oficiales retirados que se hallen en los hospitales 
militares ó ingresen en ellos en lo sucesivo, se les 
acredite mensualmente en la nómina de los de su 
clase la tercera parte de haber á que en tal situa
ción tienen derecho, conforme al Real decreto de 31 
de Mayo de 1828 ; y que si permaneciesen en ellos 
mas de dos meses, exijan las Contadurías de Hacienda 
pública atestado de los Médicos que acredite ser fun
dada la estancia , debiendo además los Jefes de las 
mismas dependencias, ó los Oficiales primeros de ellas 
por delegación, pasarles revista, tanto en las épocas 
que están prevenidas como en las que juzguen conve
niente , presentándose personalmente al efecto en di
chos establecimientos.

De Real órden lo digo á V. E. para su inteligencia 
y efectos correspondientes.»

Lo que de órden de S. M., comunicada por el se
ñor Ministro de la Guerra, traslado á V. E. para que 
tenga cumplimiento cuanto se previene en la prein
serta Real órden por parte de todas las dependencias 
de este Ministerio. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 9 de Julio de 1859 .= E l Mayor , Francisco de 
Uztariz.=Señor......

Número 10.—Circular,

Excmo. Sr. : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Director general de Infantería lo siguiente :

«La Reina (Q. D. G.) en vista del oficio de Y. E. 
fecha de ayer, se ha dignado autorizarle para que 
pueda pasar á los distritos de Cataluña y Yalencia, 
con el íin de revistar algunos cuerpos del arma de su 
cargo que se hallan en los mismos. Al propio tiempo 
ha tenido á bien disponer que durante su ausencia 
quede encargado del despacho ordinario de los.asun
tos de esa Dirección general, el Brigadier Secretario 
D. Tomas Cervino y Sigüenza.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro^ 
lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 12 de Julio de 1859.=E1 Mayor, Francisco de
I J z ta n z .= S p ñ n r

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO MINISTERIO’

Caballería.
11 Julio 1859. Al Capitán general de Castilla la Nue

va.—Concediendo dos mases de Real licencia para Fran
cia al Coronel de caballería D. Jacobo de la Pezuela.

A mismo.—Id. id. para los baños de Alzóla al Tenien
te Coronel D. Luis Sistemes y Bermudez de Castro.

Al mismo.—Id. cuatro para Cartagena al Capitán 
Barón de San Petrillo.

Al mismo.—Id. traslación de reemplazo desdo Madrid 
á Barcelona al Comandante D. José Llanes y Frexas.

Al Director general.—Id. id. para Cartagena al Te
niente del regimiento de coraceros de Borbon D. Cárlos 
García Prieto.

Al mismo.—Manifestando que los dos meses de pró- 
roga concedidos al Ayudante de la remonta de Aragón 
D.'Valentín Redondo y Moyuelo se entiendan para la vi
lla de Calanda.

Al mismo.—Disponiendo que D. Alejandro Coquetot 
y Arca, Capitán del segundo escuadrón del regimiento 
lanceros de Farnesio pase á la plana mayor del de hú
sares de la Princesa, ocupando la vacante que resulta en 
Farnesio el Capitán de reemplazo D. Antonio González 
Anlio.

Al mismo.—Id. que el Capitán del regimiento de ca
zadores de la Albuera D. Antonio Clavijo y Parisiense 
pase de reemplazo á Vitoria para arreglar sus* intereses.

Al mismo.—Id. que el Teniente del de coraceros del 
Rey D. Miguel T rias, pase al primer escuadrón del de 
Borbon, en lugar del de igual clase D. Javier Girón y 
Aragón que ocupará la vacante que resulta en aquel.

Ál mismo.—Id. que el Alférez del regimiento de Lan
ceros de Numancia D. Luis González de la Cotera,ocupe 
una vacante de su clase en la remonta de Granada.

Al mismo. — Concediendo plaza supernumeraria al 
Cadete aspirante D. Enrique Allende Salazar.

Cuba y Puerto-Rico.

12 id. Al Capitán general de Cuba.—Concediendo em
pleo de Capitán de infantería al Ayudante mayor vete
rano de Milicias, D. Fernando Vázquez y Taboa."

Al mismo. — Negando el pase á la península al Co
mandante de caballería, D. Melchor Landa y Barrena.

Al mismo.—Concediendo vuelta al servicio al Teniente 
de infantería , D. Pascual Bazan v.Blasco,

Guardia civil

Id. id. Ai Director general del cuerpo de Guardias ci
viles y de la Guardia civil veterana.—Aprobando que el 
Teniente de la tercera compañía del batallón de Guardia 
civil veterana D. Juan Nafuentes y Marin, pase á la pri
mera del sétimo tercio del cuerpo de su cargo, y que 
el que lo es de esta, D. Juan Maseras y Macías, vaya á 
la primera del tercero en reemplazo de D. Primitivo Vi
cente y  Fernandez que pasará á ocupar aquella.

Al mismo.—Id. el cambio de destinos de los Tenientes 
de infantería dei décimo tercio y cuarto tercios D. Ma
nuel Soler y Sacristán y D. Juan Pacheco y Velez,

Cruces.

Id. id. Al Ingeniero general.— Manifestando que Don 
Pedro Eguía y Lemonauria, Coronel graduado, Teniente 
Coronel del cuerpo de Ingenieros, no tiene derecho á 
más antigüedad que á la de 1.° de Setiembre de 1858 
que tiene declarada en la cruz sencilla de San Herme
negildo.

Al Sr. Ministro de Marina.—Declarando la antigüedad 
de 24 de Febrero de 1847, en la cruz sencilla de la Real 
y  militar Orden de San Hermenegildo ai Capitán de fra
gata de la Armada D. Juan López y Vázquez.

Al mismo.—Id. id. de 23 de Juíio de 1858 en la placa 
de la Real y militar Orden de San Hermenegildo al Bri
gadier de la Armada D. Juan Nepomuceno Vizcarrondo 
eon derecho á pensión.

Al Inspector general de Carabineros.—Id. la de 25 de 
Febrero de 1849 en la cruz sencilla de San Hermenegil
do á D. Ruperto Gasset y Messina, Teniente Coronel 
de Infantería, tercer Jefe del cuerpo, con derecho á 
pensión.

Al Director general de Infantería.— Id. la de 9 de 
Febrero de 1849 en la propia cruz á D. José Menendez 
y Blanco, primer Comandante del batallón provincial de 
Algeciras, con derecho á pensión.

Carabineros.
17 id. Al Inspector general.—Nombrando Subtenien- 

té del cuerpo con destino á la Comandancia de Hnesca a 
D. Mariano Salas y Romanos, Cadete del batallón de ca* 
zadores de las Navas, núm. 14.

Al mismo,«-Concediendo la vuelta al servicio en su  
mismo empleo á D, José Perez y Cantero, Teniente re
tirado procedente del cuerpo de Carabineros.

Monte-pío.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer

ra y Marina.—Concediendo licencia para casarse á Don 
Luis Charrier y López, Oficial tercero del Cuerpo admi
nistrativo de la Armada.

Al mismo.—Id. á D. Manuel Moreno de Arcos, primer 
Ayudante médico del Cuerpo de Sanidad militar de la 
Armada.

Al Capitán general de Navarra.—-Concediendo cuatro 
meses de licencia para Francia á Doña María Amalia de 
Aguirre Zuazo y Acedo, Duquesa de Cafetroterreño.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Repo
niendo á Doña María Teresa Montesinos y Bringas en 
el goce de la pensión que disfrutó ántes de casarse.

Al Sr. Ministro de la Guerra y de Ultramar.—Apro
bando la pensión señalada por el Capitán general de fes 
Islas Filipinas á Doña Cándida Alvarez y Rodríguez.

Alabarderos.

Id. id. Al Comandante general—Se conceden dos me
ses de licencia para Castro-Urdiales á D. Benito Diaz Ro
dríguez, cabo de dicho cuerpo.

Cruces.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Declarando 
la antigüedad de 19 de Marzo de 1848 en la sencilla de la 
Real y militar Orden de San Hermenegildo á D. Julián de 
Mazas y Septiem, Capitán del regimiento infantería de Ma
llorca con derecho a pensión cuando por|turno le oorres- 
ponda.

Retirados.

Id. id. Al Director general de Caballería.— Negando á 
D. José San Juan el satisfacer con papel de la Deuda del 
personal una cantidad que es en deber al regimiento 
caballería de Sagunto.

Al de Infantería.—Concediendo retiro á Miguel Puen
te é Isabel.

Al Capitán general de Aragón.—Negando satisfacer 
una deuda con papel de la del personal á D. Agustín 
Palomino y Gutiérrez..

Al de Galicia.—Id. volver al servicio á D. M anuelPe- 
rez Montes.

Al de Castilla la Nueva.—Id. á D. Luis Suero y Hore 
ía compensación de crédito que pretende.

Carabineros.
19 id. Al Inspector general.—Concediendo el premio 

de constancia de 10 rs. vn. mensuales á 30 individuos 
del cuerpo.

Al mismo.—Id. á D. Elias Gueco y Jim eno, segundo 
Jefe en situación de reemplazo en la Comandancia de 
Huesca, su traslación á la de Sevilla.

A f o n t o  f * e o .

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina.—Concediendo pensión á Doña María de los 
Desposorios García y Plaza.

Al mismo.—Id. a Doña María del Rosario Ruiz de Vi
lla y Eguibar.

Al mismo.—Id. á Doña Teodora Aguiar y González.
Al mismo.—Id. pensión á Doña Josefa López Egea y 

Marina.
Al mismo.—Id. á Doña Francisca Rabella y Firmen- 

mans.
Al mismo.—Id. á Doña Paulina Bravo y Sánchez.
Al mismo.—Id. á Doña Micaela Tizón y  Casanova.
Al mismo.—Id. á Doña María de los Dolores Encinar 

y García.
Al mismo.—id. á Doña María del Pilar Rodríguez y  

Moya.
Al mismo.—Id. á D. Ricardo, D. Valeriano y Doña 

Amalia Ruiz del Castillo y Martin.
Al mismo.—Id. á Doña Teresa Fontan y  Pardo.
Al mismo.—Id. dos pagas de tocas á Doña Juliana Ba- 

quera y Mesamo.
Ai mismo.—Id. á Doña María de la Concepción Alva

rez y Sánchez.
Al mismo.—Id. á Doña Josefa Becaria y Navia.
Al mismo.—Id. á Doña María Planas y Leball.
Al mismo.—Id. á Dóña María de los Dolores Albanell 

y Torres.
Al mismo.—Id. á Doña María Seijas y  Pardo.
Al mismo.—Id. á Doña Francisca Brusel y  Moran.
AI mismo.—Id. á Doña Amalia y Doña Micaela Gon

zález y Valero. ,
20 Julio. Al mismo.—Id. licencia para casarse al se

gundo Comandante D. Bernardo Echalme y Jáuregui.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Vicente Diaz Cuende y  

Morillo. •
Al mismo.—Id. al Comandante graduado D. Federico 

Verdugo y Manien.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Pablo Mayorga y Gon

zález.
Al mismo.—Id. ai Comandante graduado D. Pedro Ro« 

bredo y  García.
Al mismo.—Id. al Capitán graduado D, Clemente Ló

pez Ñuño y Gordillo.
Al mismo.—Id. á D. Francisco Diaz y Lara, primer 

Médico de Sanidad de la Armada.
Al mismo.—Id. á D. Francisco de Paula Camino y Pa

tino , Maestro mayor de segunda clase de obras de for* 
tificacion.

Al mismo.—Id. á D. Roque Goinez y  Gollantes, Fiscal 
dei Juzgado de la Dirección general de Administración 
militar.

Al Director general de Caballería.—Declarando com 
prendido en los beneficios del último indulto al Capitán 
graduado D. Gervasio Parra y González por haberse ca 
sado sin Real licencia.

Carabineros.

Id. id. Al Inspector general.—Concediendo el premio 
de constancia de 20 rs. vu. mensuales á 27 individuos 
del cuerpo.

AI mismo.—Id. de 10 rs. vn. mensuales á 19 indivi
duos de id.

Artillería.

Id. id. Al Director general de Artillería.—Destinando 
á la plana mayor del quinto departamento al Capitán Don 
Manuel Urréjola.

Al mismo.—Id. de Secretario de la Subinspeccion del 
cuarto departamento ai Capitán D. Pedro Ferrer y Ros.

Al mismo.—Id. que el Teniente D. Enrique GalVez Ca
ñero prorogue por un mes la comisión que desempeña 
en Córdoba.

Al mismo.—Nombrando Ayudante del primer regi
miento de artillería á pié al Teniente D. Eusebio Hor- 
maechea.

Al mismo.— Concediendo dos meses de Real licencia 
para asuntos propios en Valladolid al Teniente D. Ramón 
Pages.

Administración militar.

Id. id. Al Director general.— Declarando que el em 
pleo de Oficial primero que obtuvo D. Federico Rabé en 
turno de libre provisión se considere como de eleccioñ.

Al mismo.—Concediendo cuatro meses de Real licen
cia por enfermo al Comisario de Guerra D. Gregorio Rú- 
jula.

Al mismo.—Id. la jubilación al Oficial primero D. Bo
nifacio Gómez de Somorrostro.

Al mismo.—Id. id. al Oficial primero D. Luis Martínez 
Golao.

Al mismo.—»Id. cuatro meses de Real licencia al Inter
ventor de reemplazo D. Gláudio Sanz.

Al mismo.—Aprobando una propuesta de ascensos 
en yaeantes reglamentarias del cuerpo,

Al mismo.^-Id. otra de variación de destinos de Jefes 
y Oficiales de dicho cuerpo.



mi?m9.-^Coricédien4o (Jos meses de Real licencia 
párá ránticosa al Comisario de prim era clase D. Domin
go Irazusta.

Infantería.

Id. id. Al Director g en e ra l—-Disponiendo quede sin 
efecto el pase á Carabineros dei Cadete D. Ambrosio 
Cabeza y Riscarsi.

Al mismo.—Concediendo permiso para presentarse á 
exámenes de ingreso en la Academia de Ingenieros á 
D. Javier Camp y Puigm arlí.

Al mismo.—Id. licencia á D. Angel del Rio y Uría.
Al mismo.—Id. á D. José Serrano y Sandul."
Al,mismo.—Id. á D. Juan Eguino y Escorza.
Al mismo.—Id. á D. Eugenio Fresno y Ruiz.
Al mismo.—Id. á D. Francisco Caturla y la Borda.
Al mismo.—Id. á D. Francisco Parera y Paladea.
Al mismo.—Id. á D. Francisco Perez y Pinto.
Al mismo.—Id. á D. Diego Serrano y Coello.
Al mismo.—Id. á D. \Ícen te  Beza y RiqUelme.
Al mismo.—Id. D. Nicolás Tomas y Pastors.
Al mismo.—Id. á D. José Ambros v Alvarez.
Al mismo.—Id. á D. José Melero y"Vida.
Al mismo.—Id. á D. Francisco U iru tiay  Moreno.
Al mismo.—Id. próroga á D. José Ortega y Lara.
Ai mismo.—Id. permiso para venir á la Península á

D. Rufino Diez y Gutiérrez.
Al mismo.— Id. á D. Valero Marcó y Gallan. *
Al mismo.—Id. á D. José González y Mandio.
Al mismo.—Id. á D. José Creywinkel y Medina.
Al mismo.—Id. á D. Manuel Ubeda y Galvis.
Al mismo.—Id. á D. Simón de Llanes y Cajal.
Al mismo.—Id. á D. Desiderio Gil y Jurado.
Al mismo.—Id. á D. Juan Ravgon y García.

 ̂ Al mismo.—Disponiendo quede sin efecto la instan
cia del Cadete D. José Urizar y Echevarría en solicitud 
de pase á Ultramar.

Al mismo.—Id. de D. Ecequiel Fernandez Cenzano.
Al mismo.—Id. de D. Enrique Rizo v Martorelt *
Ai mismo.—Id. de D. José Rigalt v España
Al mismo.—Id. de D. Diego Bordalonga y Ros.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector g en e ra l—Concediendo el premio 

de constancia de 20 rs. mensuales á 18 individuos del 
cuerpo.

AI mismo.—Id. de i rs. vil. mensuales á 19 indivi
duos de id.

AI mismo.—Nombrando Subteniente con destino á la 
Comandancia de Huesca al Cadete dei batallón cazadores 
de Talavera D. Gabino Navarro de Castilla.

Infantería.
Al Director genera l—Concediendo cuatro m e

ses de Real licencia al Capitán D. Román Martin y Castro.

M IN IST E R IO  D E H A C IE N D A .

R E A L  OR D E N ,

La Reina (Q. D. G.), oido el Consejo de Estado, 
y dé acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, 
se ha servido aprobar los adjuntos Estatutos y Re
glamentos para el régimen y administración de la 
Sociedad Valenciana de Crédito y  F om ento , man
dando al propio tiempo que se publiquen en l a Ga
ceta, conforme á lo prevenido en el art. 9.° de la ley 
de 28 de Énero de 1856.

De Real órden lo digo á Y. S. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 26 de Junio de 1859.=Salaverría.=±=Sr. Gober
nador de la provincia de Valencia.

ESTATUTOS Y REGLAMENTOS
D E  L A  SO C IE D A D  V A L E N C IA N A  D E C R É D IT O  Y F O M E N T O , 

T ITU LO  1

D E N O M IN A C IO N  , D U R A C IO N  Y D O M IC IL IO  D E L A  S O C IE D A D .

Articulo 1. Los Sres. D. José Campo, D. Joaquín 
Marcó, D. Francisco de L lano , D. Santiago García, Don 
Francisco Pujáis y Santaló y D. Federico T renór, en su 
nom bre y en el de los accionistas que en lo sucesivo lo 
fueren, constituyen y forman una Sociedad m ercantil 
anónim a, de conformidad con lo dispuesto en la lev de
98 Fiiorn rio

Art. 2.° La Sociedad se denom inará Sociedad Valen
ciana de Crédito y frumento] tendrá su domicilio en Va
lencia , y su duración será de 99 años, á contar desde la 
constitución definitiva.

Art. 3.° La Sociedad podrá establecer agencias y su 
cursales en cualquier punto de las posesiones españolas 
ó del extranjero, con la aprobación del Gobierno.

TITU LO  II.

O B JE T O  Y O P E R A C IO N E S  D E  LA S O C IE D A D .

Art. 4.° Las operaciones de la Sociedad podrán ex
tenderse, conforme á la ley general de 28 de Enero de 
4856, á los objetos siguientes-/

4.° Suscribir ó contratar em préstitos con el Gobierno, 
corporaciones provinciales ó m unicipales, v adquirir 
fundos públicos ú obligaciones de toda c ía s e le  empre
sas industriales ó de crédito.

2.° Suscribir ó contratar empréstitos con Naciones 
extranjeras, previa necesariam ente la aprobación del Go- 
biérno.
_ 3.°. A dquirir fondos públicos á plazos ó al contado 
no pudiéndose dedicar á esta operación más que !a mi
tad del capital efectivo de las acciones de la Sociedad.

4.° Crear toda clase de empresas de camino de hierro, 
canales, fabi icas, minas, dársenas, alum brado, desmontes 
ó ro tu raciones, riegos, desagües, y cualesquiera otras 
empresas industriales ó de utilidad pública.

5. Tomar á su cargo la fusión y trasformacion de 
toda clase de Sociedades mercantiles, v la emisión de ac
ciones ú  obligaciones de las mismas.

6»° A dm inistrar, recaudar ó arrendar toda clase de 
contribuciones y empresas de obras púb licas , y ceder ó 
ejecutar los contratos suscritos al efecto, con la aproba
ción del Gobierno.
. 7*° . Em itir obligaciones de. la Sociedad por lina can

tidad igual á la que se haya empleado y exista represen
tada por valores en c a rte ra ,. por efecto de las operacio
nes de que tratan los párrafos anteriores de este ar
tículo.

i.°  Vender ó dar en garantía todos los valores ú 
obligaciones adquiridas por la Sociedad, y cambiarlas 
cuando lo juzgue conveniente.

9.° Prestar sobre efectos públicos, acciones ú obli
gaciones, géneros, frutos, cosechas, fincas, fábricas b u 
ques y sus cargamentos y otros valores, y ab rir c ré 
ditos en cuenta corriente, recibiendo en garantía efec
tos de igual clase.

Los préstamos que la Sociedad haga sobre sus propias 
ácciónes no podrán exceder del 10 por 400 dei capital 
efectivo de la Sociedad, del 60 por 100 del valor que es
tas tengan en plaza , y del térm ino de dos meses.

40. Hacer por cuenta de otras Sociedades ó personas 
toda clase de cobros ó pagos, y ejecutar cualquiera otra 
operación por cuenta ajena.

41. Recibir en depósito toda clase de valores en papel 
ó en metálico , llevar cuenta corriente con cualquiera 
corporación , sociedades ó personas.

TIT U L O  III .

D E  LA A P O R T A C IO N  S O C IA L .

Art. 5.° Los señores expresados en el art. 1.* aportan 
á la Sociedad Valenciana de Crédito todos los derechos 
consignados á su favor en las escrituras y decreto de 
autorización de la Sociedad Valenciana de Fomento crea
da eii 16 de Julio de 1846 , y en su consecuencia desis
ten de todos ellos, y los Trasmiten á los accionistas que 
son y fueren de la Sociedad que ha de regirse por los 
presentes Estatutos,

Art. 6.° Ésta qeísion se hace por los mismos y á nom
b re  dé los demás accionistas, sin reserva alguna, que
dando por lo tanto la nueva Sociedad subrogada á ellos 
con la. obligación de cum plir todos los compromisos con
traídos hasta el dia cíe la constitución definitiva, 
r» AfL .7.® Pata conocer los derechos activos y pasivos 
de la |o é ied ad  Valenciana de-Fom ento, que la Sociedad 
d e 'Crédito adquiere por esta cesión, se formará un  ba
lance general el dia. anterior al de. la constitución con
signando en el acto su resultado.

. T ITU LO  IV .

c a p it a l , Acciones y obligaciones.

Art. 8.° El capital de la Sociedad será de 50 millones 
dé reales, representados por 25.000 acciones de 2.000 
reales cada una , divididas en séries, cu va emisión se 
verificará en virtud de acuerdo del Consejo de Admi
nistración. La primera série de acciones será de 12.500, 
y se em itirán  entre los accionistas á proporción de lo 
que cada uno posea de la Sociedad de Fomento satisfa
ciendo el 32 por 400 de su valor.
.  ̂ Art. 9.° Las acciones de ia segunda série se irán em i
tiendo^ sucesivamente, segun do exijan las necesidades 
de la Sociedad. No podrá hacerse n inguna emisión por

un precio menor del valor nominal que representan las
acciones.

El capital que se vaya realizando responde de todas 
las operaciones sociales. -

Art. 10. Los accionistas que lo son de la Sociedad de ; 
F o m e n t o , ó las personas que los representen con a rre -  \ 
glo á derecho, tendrán preferencia para la suscricion de ‘ 
las nuevas acciones que en lo sucesivo se em itan, á r a -  \ 
zon de una* cuarta parte en ia segunda emisión, y de ¡ 
una quin ta  en las restantes. Los tenedores de acciones : 
tendrán  igual derecho á p iorata de las que poseen en 
la segunda emisión por dos cuartas partes, y en las su -  | 
cesivas por tres quintas. ‘ !

Art. 11. Las acciones serán al portador; estarán n u 
meradas correlativam ente; llevarán la firma de los Ad
m inistradores, del Delegado del Consejo y el sello de la 
Sociedad : podrán cotizarse y negociarse en las Bolsas 
del re ino , y tendrán las consideraciones de ios efectos 
públicos para los de la contratación.

No tendrá efecto contra los cedentes de estas accio
nes lo dispuesto en el art. 283 dei Código de Comercio.

Art 12. Las acciones son indivisibles, y al poseedor 
corresponden todos los derechos que de ellas procedan.

Dan derecho á una parte proporcional en el capital y 
beneficios de la Sociedad , y la suscricion ó posesión de 
una ó varias acciones lleva" consigo la, obligación de so- 
mpfe^Se m  estÉfato^ y  ReglamáíiWbi, y á fcfc acueÉdbs 
d#  JS Juri#gen(É*a$. ' ,

f t o s  tett¡idbre!§> dfe á 8 b io n e $ ésta#éS l igado& dfeá t isfaeéP 
eF  $¡á!or iSftñ inaL  d é  ^  m isú tó s  eMFl&s é p o C á ^ q u e  se  le s  
ráifeiam*: : '

1& El WS^orí# de l t e  acdSittés séh& rá efecírivó 
e #  1% C a jt <fe la* g&teiáitó, á cuyo- É& el pijg* de los divi
dendos pasivos sé anunciará siemp'ré con US dias de an
ticipación á lo m enos, insertando e lán u n c io  en la Ga
ceta oficial’ dé Madrid y en los Boletines de Valencia y 
Barcelona.

Art. 14. El Consejo de Administración fijaráMas épo
cas en que han de hacerse los pagos, y podrá autorizar 
el pago anticipado del total de las acciones por una me
dida general aplicable á todos.

Art. 15. En los títulos de las acciones se anotarán los 
pagos de los d ividendos; y los que no contengan la cor
respondiente anotación quedarán sin curso.

Art. 4 6. Las acciones que esten en descubierto en las 
épocas fijadas para los pagos quedarán de derecho ca
ducadas, sin necesidad de declaración judicial ni de la 
intervención de ninguna Autoridad.

El Consejo de Administración estará autorizado para 
vender las acciones que se encuentran  en este caso, por 
medio de Agente de Bolsa ó Corredores de núm ero, ex
pidiendo al efecto títulos por duplicado.

El producto de la venta de las acciones caducadas 
se aplicará al pago de los dividendos no satisfechos: 
el so b ran te , si lo hubiere, se entregará al tenedor de 
ellas que incurrió  en la caducidad, con deducción del 
6 por 4 00 anual por el tiempo de la demora.

Si los tenedores morosos solicitaren la adquisición de 
las acciones ántes de la venta, podrá concedérseles siem
pre que abonen el Ínteres del 6 por 100 an u a l, corres
pondiente al tiempo trascurrido  desde el vencimiento 
hasta el dia de la propuesta.

Art. 17. Todo acctonista podrá depositar sus títulos 
en Valencia, en la Caja social, y en los demas puntos eu 
las de las Sucursales, agencias ó corresponsales de la 
Sociedad. El Consejo de Administración fijará la forma 
del resguardo y las condiciones del depósito.

Art, 18. Los herederos y acreedores de un accionista 
no tienen derecho á pedir la intervención ó retención de 
los bienes y valores de la Sociedad, ni su división ó ven
ta judicial, ni á mezclarse en ninguno de los actos de su 
adm inistración; para ejercitar sus derechos deberán 
conformarse y atenerse á los inventarios sociales y á las 
resoluciones de los accionistas conforme con los"Esta
tutos.

Art. 4 9. Las obligaciones que emita la Sociedad con 
arreglo al párrafo quinto, art. 4.° de la ley, serán al 
portador y á plazo .fijo con la amortización é intereses 
que se determinen. Ínterin  no se haya hecho efectivo el 
capital, la Sociedad solo podrá em itir el quíntuplo de la 
parte realizada en obligaciones ó vencimientos á más de 
un año , y hasta diez veces su importe cuando el capi
tal se halle realizado por completo.

La suma de obligaciones á plazos menores de un año; 
unida á la de las cantidades recibidas en cuenta .corrien
te; no podrán en ningún caso exceder del doble del ca
pital efectivo de la Sociedad.

T IT U L O  U.

A D M IN IS T R A C lO N  D E  I A  S O C IE D A D .

A r t .  ¿¡O. L u  S o o i o d a d  c o r .»  n r l  m  i n i e t r a d a  p o v  l a  J u n t a

general de accionistas, un Consejo de Administración 
un Director y un Subdirector.

SECCION PRIMERA 

De la Junta general.

Art. 21. La Junta genera l, constituida legalmente, 
representa á todos ios accionistas.

Art. 22. Se compondrá de los accionistas que á lo 
ménos posean 20 acciones, que presentarán  en la Caja 
de la Sociedad ó en la de las sucursales ó agencias 15 
dias ántes de la reunión de la Junta.

Para acreditar el dia y hora en que se ha hecho el 
depósito se expedirá un resguardo nominal.

Desde la convocatoria se pondrá de manifiesto á los 
accionistas que lo pidan la lista de los que tengan de
recho á concurrir á las juntas.

Art. 23. El derecho de asistencia no.puede delegarse 
sino en otro accionista que lo tenga por derecho propio.

Las mujeres casadas; los m enores, las corporaciones 
y establecimientos públicos, podrán hacerse representar 
por sus m aridos, tu to res, curadores y administradores 
respectivos’que acrediten su legitimidad.

Art. 24. La Junta general ordinaria se celebrará to
dos los anos el dia S.° de Marzo eu el domicilio de la So
ciedad: habrá ademas reunión ó Junta extraordinaria 

! siem pre que la juzgue necesaria, y la convoque el Con
sejo de Administración.

Art. 25. Las convocatorias se anunciarán  dos meses 
á lo m énos, ántes de la reunión por avisos que se inser
tarán en los periódicos designados en el art. I 3.

Art. 26. La Junta general quedará legítimamente cons
titu ida , siempre quedos individuos presentes ó repre
sentados pasen de 10 , y sean tenedores de la cuarta 
parte de las acciones emitidas.

 ̂Art, 27. Si no concurriese el núm ero suficiente de ac
cionistas despm s de la prim era convocatoria , se hará 
una nueva con el intervalo á lo ménos de 4 5 dias. En es
te caso queda reducido á 20 el núm ero de accionistas 
que deliberarán válidam ente; pero 110 podrán ocuparse 
de otros asuntos que aquel ó aquellos para que hubiesen 
sido convocados.

Art. 28. El Presidente del Consejo de Administración 
presidirá la Junta general, y á falta de este el que deba 
sustituirle.

Serán escrutadores los dos m ayores accionistas pre
sentes, y en caso de 110 prestarse á ello, los que les sigan 
por órden.

El Presidente y los escrutadores nom brarán  el Se
cretario de la Jqnta general, quedando con él constitu i
da la mesa.

Art, 29. Los acuerdos de la Junta general se tomarán 
por mayoría absoluta devotos presentes y representados.

La posesión de 20 acciones da derecho á un voto • la 
de 40 á dos, y así sucesivamente un voto por cada* 20 
acciones.

Nadie puede, sin em bargo , tener por sí ni delegar 
más de 10 votos, sea cual fuere el núm ero de acciones 
que posea ; pero cualquier accionista podrá ejercer el 
derecho de todos los que le hayan encargado su repre
sentación, siem pre que cada uno de los representados 110 
tenga más de 1 0 votos.

Art. 30. El Presidente del Consejo de Administración, 
ó el que haga sus veces, fijará el úrden y objeto de la 
discusión: 110 podrán discutirse más proposiciones que 
las que presente el Consejo de Administración, v las que 
hayan sidojuresentadas al mismo 12 dias á n te s , a lo me
nos, dei señalado para la reunión d é la  Ju n ta , au tori
zadas con la firma de 10 accionistas que tengan voz y 
voto. En las reuniones extraordinarias no se discutirá 
otro asunto que aquel para que hayan sido convocadas.

Art. 31. Siempre que se reúna la" Junta general podrá 
celebrar todas las sesiones que considere necesarias para 
el ejercicio de las facultades que le competen, según el 
Reglamento de 17 de Febrero de 4848 y los préséiites Es
tatutos.

Art. 32. Las decisiones dé la Junta gelieral, tomadas 
de conformidad de los Estatutos, serán obligatorias para 
los accionistas ausentes ó disidentes, lo mismo que para 
los votantes. .

Art. 33. Las elecciones de personas se verificarán en 
escrutinio secreto y por mayoría absoluta de votos. Si 
en la prim era votación no reuniese n ingún individuo 
esta m ayoría, se repetirá entre los tres que hubiesen al
canzado mayor núm ero de votos„ y e n  este caso basta
ra la mayoría relativa. Si todavía resultare em pate, que
dará elegido el que posea más acciones, v eu igualdad 
de circunstancias el de mayor edad.

Art, 34. Los acuerdos de la Junta general se consig
narán en un acta que contenga, la lista de los individuos 
présenles: estas actas serán  autorizadas por el Presiden
te é individuos de la mesa, y se llevarán en un libro es
pecial. .

Cuando sea necesario justificar los acuerdos de la 
Junta general, se darán copias ó certificaciones del li

bro de actas por el Secretario del Consejo, autorizadas
del Presidente ó del que haga sus veces.

Art. 35, Desde 15 dias ántes dei señalado para la re* 
unión de la Junta general,, se pondrán de manifiesto á 
los accionistas que tengan derecho á asistencia los libros 
de contabilidad, inveñ% % s y b a la r e s  de la Compañía.

Art. 36. Corresponde á la Junto gen era l:
Nombrar los individuos déT Consejo de Adminis

tración, eligiéndolos entre los accionólas que reúnan  los 
requisitos necesarios, seguir los- presentes Estatutos.

2.° Deliberar Sobre kr memoria expresiva de la situa
ción de los négoéíóá sociales, qué debe presentarle 
anualm ente el Consejo.

3. Elegir ütfh éümision de su seflfo encargada de 
exam inar las cuentas y balance atínal que presentará la 
Administración.

4.° Aprobar ó desaprobar dichas Cuentas y balance, 
con vísta de la cefrsura hecha por la* indicada comisión.

5.° Acordar en cada año, con presencia del balance 
general, y conforme á los Estatutos presentes, los divi
dendos de beneficio repartibles.

6.° Deliberar sobre las proposiciones del Consejo de 
Administración respecto al aumento del capital social, 
á la prolongación de la existencia de !a Sociedad , á las 
modificaciones que se crea útil in troducir en los E statu- 
í£á > Y á la disolución, de lauSociedad aritos de espirar el 
wVmino de su duración, » s e  cneyerdíüfccesaria.

7.® Finalm ente, exam iter, r&eivetr y  acordar lo que 
considere oportuno sobre' Üfdos tes deiSHÉi puntos que es
pecialmente se asignan á* fia JunUae getiiÉoal en los diver
sos artículos de estos Estofutos f  Regte¿¡entos.

SECCION SEGUNDA.

Consejo  ̂ de Administración.

Art. 37. El Consejo de Administración se compondrá 
de nueve individuos nombrados por la Junta general de 
accionistas. Cada individuo del Consejo deberá depositar 
en la Caja de la Sociedad, por todo el tiempo de su en 
cargo, 100 acciones que quedarán fuera de circulación. 
Los individuos del Consejo recibirán una retribución 
fija, y ademas la parte proporcional de beneficios que se
ñale la Junta general.

_Art. 38. La duración de estos cargos será de cinco 
años, renovándose por quintas per tes todos los años. Po
drán  ser reelegidos; y en caso de defunción , renuncia ó 
impedimento permanente, el Consejo los reemplazará 
hasta la prim era Junta general.

Cuando por alguna de las causas expresadas el n ú 
mero de individuos del Consejo quede reducido á cinco, 
será convocada la Junta general á fin de elegir los nece
sarios para completarlo.

Las funciones de estos últimos no du rarán  más tiem
po que el que debieran hacer parte del Consejo aquellos 
á quienes reemplacen.

Art. 39. El Consejo de Administración elegirá de en
tre sus individuos un Presidente y un  Vicepresidente, 
cuyos cargos du ra rán  un  año, pudiendo ser reelegidos. 
A falta dei Presidente y Vicepresidente, el Consejo desig
nará el que ha de ejercer sus funciones.

Art. 40. El Consejo de Administración se reun irá  en 
el domicilio social tantas veces como lo exija el Ínteres 
de la Sociedad, á lo ménos una á la semana", y también 
siempre que lo solicite uno de sus individuos. Los acuer
dos serán  por mayoría absoluta y en caso de empate de
cid irá  el voto del Presidente. Para que haya acuerdo es 
necesario la concurrencia de cinco individuos ó la u na
nimidad: si no resultase unanimidad cuando los indivi
duos no lleguen á cinco, se suspenderá toda deliberación 
sobre el punto en que hubiese discordancia, y se dará 
conocimiento á los Administradores para que em itan sus 
votos por escrito-,

Para acordar dividendos pasivos y emisión de accio
nes ú obligaciones se necesita la concurrencia y con
formidad de las dos terceras partes de los individuos del 
Consejo.

Todo individuo del Consejo puede pedir, y será obli
gatorio el aplazamiento de cualquier cuestión hasta que 
se consulte sobre ella á los ausentes.

Art. 41. Los acuerdos del Consejo de Administración 
constaráu en actas firmadas por el Presidente y todos 
los individuos que asistan á la Jun ta: las copias ó ex
tractos de dichas actas no se tendrán  por auténticas si no 
están firmadas por el Presidente y otro individuo del 
Consejo.

Art. 42. Corresponde al Consejo:
4.° Acordar la creación ó emisión de acciones ú obli

gaciones dentro de los límites señalados en los Estatutos.
2.° Formar las proposiciones de subasta, em présti

tos, cobranzas, adm inistración ó arrendam iento de con
tribuciones y hacerse cargo de las empresas industriales.

3. D eterUll-llc.tr liür» Cl/JiÜK/Rmt;..? U-._, luo U cob ucnfo¿J, 
préstamos y depósitos en garantía.

4.° Nombrar el Diiecíor y Subdirector , debiendo ser 
el primero^ un  individuo de su seno; señalar sus suel
dos y las fianzas que hayan de depositar á la seguridad 
del buen desempeño de sus cargos , en el caso que con
sideren conveniente exigirlas.

5.° Determinar la inversión de los fondos disponibles; 
acordar toda suscricion, venta, compra y cambio de 
efectos públicos, acciones ú obligaciones; la apertura de 
créditos y cuentas corrientes, v generalmente todos los 
coníratosque en nombre de la Sociedad se otorguen para 
la buena gestión de sus negocios.

6.° Autorizar la comparecencia de la Sociedad ante 
los T ribunales como actora ó como demandada.

7.° Nombrar y separar los agentes empleados en la 
Sociedad, m arcar sus atribuciones y deberes, y aplicar 
el tanto por ciento de beneficios que la Junta general se 
ña le para su recompensa.

8.° Redactar y aprobar los reglamentos interiores de 
la Sociedad.

9.° Fijar provisionalmente el dividendo activo que ha 
de d istribuirse á los accionistas, y presentar todos los 
anos á la Junta general las cuentas v la memoria reía 
(iva á la situación de los negoéios sociales.

Art. 43. El Consejo de Administración no podrá acor
dar sobre los puntos expresados en el artículo precedente 
sin que hayan tomado parte con su voto las dos terceras 
partes de sus individuos.

Art. 44. Los individuos del Consejo de A dm inistra
ción 110 comprometen sus bienes propios por las obliga
ciones que contraigan en nom bre d é la  Sociedad, en el 
ejercicio de sus funciones y dentro de los límites que 
marcan estos Estatutos; pero son responsables para con 
la Sociedad de sus acuerdos y actos cuando por haberse 
excedido de sus facultades la hubiesen causado per
juicios.

SECCION TERCERA.

Del Director y Subdirector.

Art. 15. Las atribuciones del Diréctor sort las s i
guientes:

1.a Asistir á las deliberaciones del Consejo con voz V 
voto.

2.a Representar la Sociedad en todas las Oficinas, Juz
gados y Tribunales, salvo el caso en que el Consejo dis
ponga lo contrario.

3.a Ejecutar los acuerdos del Consejo, v proponer el 
nom bram iento, separación y sueldos del Subdirector y 
demás empleados. *

4.a Nombrar y separar por sí solo los empleados que 
lo sean en comisión^ y suspender á todos los demas, dan
do cuenta ai Consejo en la primera reunión que ce 
lebre.

5.a Firinar la correspondencia corriente.
Art. 46. El Subdirector ejercerá las veces de Director 

cuando fuese preciso, y ámbos podrán ser separados por 
el Consejo cuando lo juzgue útil á los intereses de la So
ciedad. La separación del Director, sin em bargo, tendrá 
el carácter de provisional hasta que lo acuerde la Junta 
general de accionistas.

Art. 47. Los traspasos de ventas de efectos públicos 
contratos dé compra, venta v cambio de fincas, cartas 
de pago, transacciones, contratos y todos los actos que 
obliguen á la^ Sociedad deberán estar firmados por el 
Director, á menos que el Consejo haya hecho delegación 
a favor de una persona determinada.

TITU LO  VI.

IN V E N T A R IO S  Y C U E N T A S .

Art. 48. El áñó Social principiará el 1.° de Elleró y 
concluirá el 31 de Diciembre. El prim er año comprende
rá el tiempo trascurrido desde la constitución hasta él 34 
de Diciembre.

Art. 49. A fin de cada año social se hará un inventa
rio del activo y pasivo de la Sociedad bajo la inspección 
dei Director, y al fin del prim er sem estre de cada año 
una prim era cuenta que  determine el estado de los ne
gocios.

Las cuentas serán autorizadas por el Consejó y apro
badas por la Junta general.

T IT U L Ó  V II.

R E P A R T IC IO N  D E B E N E F IC IO S .

Art. 50. Los beneficios de la Sociedad consisten en 
los productos líquidos de las operaciones realizadas des
pués de deducidos gastos. De estas utilidades se sacará 
anualm ente, y ante todo, la cantidad necesaria para dar 
á los accionistas el 6 por 100 del capital desembolsado.

Art. 51, El rem anente se aplicará al fondo de reserva 
y am ortización, tomando el 0 por 400 á lo ménos , v el 
20 por 100 á lo más para constituirlo.

El fésiduff filTál se d istribu irá  éñtTé los accionistas 
en los térm inos que acuerde la Junta general.

Art. 52. La distribución de beneficios se hará  el 1 .° 
de Julio de cada año. Sin embargo, el Consajo de Admi
nistración queda autorizado para disponer un  reparto el
1.° de Enero por cuenta del dividendo: correspondiente 
al mismo año.

Art, 53. Toda cantidad no reclamada en el peHodó de 
cinco a ñ o s , cede en favor de la Sociedad.

TITU LO  V III .

FONDO DE RESERVA.

Art. 54. El fondo de reserva y amortización se com
pone de la acum ulación de las cantidades que se re ten 
gan anualm ente d é lo s  beneficios , á tenor dél art. Bl. 
Cuando este fondo haya llegado .al 10 por 100 del capital 
social, no se reservará cantidad alguna.

Art, 55. Si el fondo de 1 ésefva bajase de la cantidad 
indicada en el artículo precedente, el Consejo de Admi
nistración destinará á este objeto las cantidades necesa
r i a s , después de haber repartido el 6 por 100 á los ac
cionistas. Si los beneficios líquidos no fuesen bastantes 
á cubrir el 6 por 100, se suplirá lo  necesario del fondo 
de reserva.

El Consejo 4 é  Admiñífitracióíi Ifcfcá autortoido p a ó  
aplicar d  fop4o de r e s e r v é  lo* negocios de l*$ocieda4

T tim o ix .
DISOt&ClON Y MQütbAClON DE LA SOCll&Jtó. /

■4 - Art* 56. Bu el caso de "pérdida dft'fc mitoá del cap í*
• i 6? a ’ Pocírá verificarse la disolución de la So- 

ciedad, por acuerdo de la Junta general ó por disposición 
del Gobierno, án tes de espirar el plazo establecido para 
su duración. Se aplicará á este últim o caso lo que sé dis
pone respecto á convocación, deliberación y votación.

Art. 57. A la term inación de la Sociedad, ó en caso 
de disolución, se convocará la Junta general, á propues
ta del Consejo de Administración, para determ inar el mo
do de liquidar y nom brar uno ó varios liquidadores 
D urante el curso  de la liquidación, las facultades de la 
Junta general serán las mismas que cuando exista la So
ciedad. Tendrá particularm ente el derecho de aprobar las 
cuentas de liquidación y autorizar todo pago. Al nom 
brarse los liquidadores cesan los poderes dedos Adminis
tradores y. del Director.

Art. 58. Las cuestiones que se susciten entré la Socie- 
dad Y alguno ó algunos accionistas, ó entré el Consejo de 
Adm inistración y alguno ó algunos de sus individuos, 
se som eterán forzosamente a ju ic io  de árbitros arb itra - 
dores y amigables componedores, que serán  nombrados y 
procederán con arreglo á lo prevenido para estos casos 
por el Código de Comercio y la ley de Enjuiciamiento 
m ercan til; y  el fallo de estos Jueces caüsará ejecutoria, 
sin adm itirse contra él apelación ni recurso alguno, y el 
que lo in tentare incu rrirá  en la pena de 20.000 rs. vn. 
que se aplicarán á favor de la parte que consienta éí 
laudo ó decisión de los arbitradorés.

T ÍT U L O  X.

IN S P E C C IO N  D E L  G O B IE R N O  S O B R E  LA  A D M IN IS T R A C ÍO N  

D E  LA  C O M PA Ñ ÍA .

Art. 59. La Sociedad está obligada á presentar todos 
los meses al Gobierno de S. M. y  á publicar en la Gaceta 
un  estado de su situación, y ademas, siempre que el Go
bierno lo p ida, rem itirá estados dé Caja, cartera y resu 
men de operaciones.

El Gobierno podrá tam bién examinar, siem pre y 
cuando lo estime convenien te , las operaciones y conta
bilidad de la Sociedad y com probar el estado de su s  Ca
jas. Al efecto serán presentados todos los libros, docu
mentos y valores de cualquiera especie que existan en 
ella.

T IT U L O  XI.

M O D IF IC A C IO N E S  D E  L O S  E S T A T U T O S .

Art. 60. La Junta g e n e ra l, á propuesta del Consejo 
de A dm inistración, podrá acordar las modificaciones 
que juzgue oportunas en los Estatutos y Reglamentos, 
siempre que el Gobierno de S. M., oido*el Consejo de 
Estado, les Conceda su aprobación. También podrá acor
dar el aum ento del capital, la extensión de las Opera
ciones de la Sociedad y la prolongación del tiempo de 
su existencia, prévia autorización del Gobierno.

Madrid 26 de Junio de 1 8 5 9 .= S . M. la Reina 
(Q. D. G.), oido el Consejo de Estado, y de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros, se ha servi
do aprobar los presentes Estatutos y Régláiüentós 
para la Sociedad Valenciana de Crédito y Fomen- 
¿o.=s*Sa*Ia verría«

MINISTERIO DE FOMENTO

Instrucción pública.-  Negociado 1 Circular.

Con esta fecha digo al Rector de la Universidad 
Central lo siguiente:

«Excmo. Sr.: En vista de la comunicación de V. E. 
fecha 9 de Junio anterior, consultando coii motivo dé 
los artículos 170 del reglamento de Universidades y 
158 del de Institutos, si los alumnos matriculados en 
asignaturas sueltas sin efectos académicos que obten
gan nota de sobresaliente eñ los exámenes ordinarios 
están en aptitud de aspirar al premio ordinario en 
cada asignatura, y si puede V. E. admitir á matrícula 
de tales asignaturas stíeltas en las Facultades; la Rei
na (Q. D. G.) se ha servido resolver en sentido afir
mativo su consulta; pero recordando á V. É. que 
según la circular de la Dirección general de Instruc
ción pública de 16 de Octubre de 1858, á ningún 
alumno se permitirá matricularse en asignaturas suel
tas de Facultad, sin acreditar haber obtenido el título 
de Bachilleren Artes, ó sin justificar debidamente que 
tiene hechos los estudios que para él se requieren, en 
cuyo caso no entrará á exórnenmele aquellas hasta 
tanto que reciba el grado referido.»

De Real órden lo traslado á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. San Ildefonso 14 de Julio de 1 8 5 9 .=  
Corvera.— Sr. Rector de la Universidad de......

En vista de la consulta de V. S. fecha 30 de Ju
nio anterior, la Reina (Q. D. G.) me manda diga 
á V. S., como de su Real órden lo ejecuto, que ha
biendo derogado el reglamento de Universidades, 
aprobado por S. M. en 22 de Mayo último, las dis
posiciones de los anteriores, y de consiguiente las re
lativas á la necesidad de ciertas notas para optar á 
grados académicos, están en aptitud de ser admitidos 
á los ejercicios de la licenciatura los alumnos que 
tengan concluida su carrera, aun cuando no reúnan 
las dos notas de bueno  que se exigían anteriormente.

Dios guarde á V. S. muchos años. San Ild efon so  
14 de Julio de l859 .= C orvera . = S r .  Rector de la 
Universidad de Zaragoza.

Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) á 
lo solicitado poí D. Alfonso Manuel Cano, se ha dig
nado autorizarle por el termino de un año, para veri
ficar los estudios de un ferro-carril que partiendo de 
Murcia termine en Almería; en la inteligencia de que 
por esta autorización no se le concede derecho alguno 
á la concesión del camino, ó indemnización de ningún 
género, ni se restringe la facultad del Gobierno de 
dar iguales autorizaciones á los que pretendan el es
tudio de la misma línea, y de someter á las Córtes la 
concesión cón arreglo al proyecto más ventajoso, ó 
negarla si juzgare que el establecimiento del ferro
carril ha de lastimar intereses ó derechos creados en 
virtud de otras concesiones, ó ser perjudicial bajo el 
punto de vista del ínteres general del país.

Do Réal órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
áños.'5a'n Ildefonso 19 dé Julio de Í859 .= C orvera .=  
Sr. Director general de Obras públicas.

ANUNCIOS o ficia les.

CAMARERIA MAYOR DE PALACIO.

La Camarera m ayor de Palacio participa á las Señoras 
que por su clase y circunstancias puedan c o n c u rr irá  
los besam anos, que S. M. la Reina nuestra  Señora se ha 
servido señalar la hora de las tres y media de la ta rd - 
del 25 del corriente, para el que ha de verificarse en este 
Real Sitio con el plausible motivo de la declaración de 
sü  feliz embarazo; asistiendo á este acto con vestido da 
gala y manto.

San Ildefonso 22 de Julio de 1859.««La Duquesa viu 
da de Berwick y de Alba.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 
los 34 premios mayores de los 900 que comprende e 
sorteo de este dia.

< * f P R E M IO S .

H Ú M E R O S . Ps. fs\ A D M IN IS T R A C IO N E S .

, 4 4.543 50.000 Puerto de Santa María.
\  3.917 12.000 Cádiz.

7.003 1.000 Búrgos.
12.602 1.000 Cádiz.
5.714 4.000 Madrid.

17.461 4.000 Barcelona.
11.867 4.000 Medina del Campo.

9.14 0 4.000 Barcelona.
2.549 4.000 ídem.

22.645 1.000 Zaragoza.
244 4.000 Badajoz.

1.4 54 1.000 Madrid.
4 4.798 4.000 Zaragoza.
23.674 1.000 - Madrid.

3.672 4.000 .Adra.
3.955 4.000 Barcelona.

16.064 500 San Juan de Aznalfarache.
21.801 600 Algeciras.

6*242 500 Sanlúcar de Barrameda.
15.695 500 Valladolid.
21.160 500 Madrid.
16.055 500 Puenteáreas.
22.706 500 Madrid.
46.857 500 Palencia.
2.693 500 Badajoz.

41.329 500 Madrid.
22.145 800 Idem.
7.4 4 6 500 Puenteáreas.
3.988 500 Barcelona.

18.985 [800 Zaragoza
9.547 600 Sevilla.
5.265 500 Cádiz.
5.811 500 Ronda.

22.626 500 Zaragoza.

Prospecto del sorteó que se ha de celebrar el dia 6 de 
Agosto de 1859.

Constará de 35.000 billetes al precio de 4 20 r s . , d is tr i
buyéndose 157.8oO pesos en 4.300 prem ios de la iñanera 
siguiente:

P R E M I O S . P E S O S  F U E R T E S .

1 de. £   ...........................   36.000
1 d e .............................................. 151.000

44 d e .    1000..........   14.000
45 d e ..................  5 0 0 . . . . . . . .  7.600
15 de   ---------- 400................ 6.000
34 d e ..................  200................ 6.800

400 d e ..................  8 0* .* .........  8.000
4.120 d e .................. 60...............  67.200

G300 157.500

Los billetes estarán divididos en décimos, qué se ex
penderán á 12 rs. cada uno én las Administraciones de 
la Renta desde él dia 24 de Julio.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán  al 
público listas dé los núm eros que éonsigan premio, ú n i
co documento por el qué sé efectuarán ids pagos, Ségun 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente, de
biendo reclam arse con exhibición d é lo s  billetes, cou- 
forme á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán 
en las Administraciones en que se Véndan los billetes en 
el momento en que se presenten para su  cobro.

Madrid 23 de Julio de 1859.=*=»E1 Director general, Ma 
nuel María Hazañas.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Hallándose en este Gobierno de provincia las parti

das de defunción de los súbditos españoles qué á Conti
nuación se expresan, naturales de esta p rov incia , que 
han fallecido en Francia ó sus dominios, para ser en tre 
gadas á los respectivos parientes más cercanos de aque
llos, he acordado anunciarlo por medio de este periódi
co oficial, á fin de que puedan estos presentarse á re
coger los expresados documentos.

Madrid 22 de Julio de 1859.!¿*E1 Marques de la Vega 
de A rmijo.

Relación de los documentos que se citan.
Partida de defunción de Casimira H iebra, natural de 

esta provincia, fallecida en él hospital de Nemours el 3 
de Setiembre de 1857.

Idem de Ceferino María Bahia, domiciliado en esta 
córte , de 36 años de edad, jornalero , hijo dé Tomás Ani
ceto Bahía y de S aturn ina Francisca del C astillo; falle
ció en Bayona el 30 de Setiembre de 4857.

Idem de Rosa A lbert, costurera, de 22 años de edad, 
natural de esta corté, hija de Raimundo y dé Josefina Pe- 
resé; fallecida en el hospital de Limoge el 10 de Setiem* 
bre de 1857.

Idem de Francisco Calvot, engastador, de 18 años de 
edad, natural de esta corte, fallecido en Paris el 29 de 
Setiembre de 1857.

Idem de Josefa Santiago M artínez, p rop ie taria , de 28 
años de edad , ña tü ra l de esta corte fallecida en Paris en 
1.° de Julio de 1858.

Idem de Francisco P erez. na tu ra l de esta corte , ca
sado, de 85 años ; fallecido en él asilo de mendicidad de 
AuXerre el 22 de Febrero de 1858.

Idem de D. Félix Jacobo de Ip a rra g u ir re , Coronel re 
fugiado . de 56 años de edad , Caballero de la Orden de 
Carlos I I I , de San Hermenegildo y de San Fernando, na • 
tttral de esta corte; fallecido en C leniiont Farrand en 20 
de Febrero de 4859.  2

TESORERIA CENTRAL DE LA HACIENDA PÚBLICA.

El dia 30 del actual se abre el pago de la m ensuali
dad del presente mes, perteneciente á las clases activa 
y pasiva que perciben sus haberes por esta Tesorería. 

Madrid 23 de Julio de 4 859.^A ntonio  de Echenique.

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

Desde m añana 22 queda establecido el segundo parte 
diario para el Real Sitio de San Ildefonso, recibiéndose 
la* correspondencia para  dicho punto en solo los buzo
nes de esto Central nasta las once de la m añana pues 
saldrá á las once y media.

Madrid f l  de Julio de l8 S 9 .^ E l Adminislrador
E. Moreno López.  \ ’

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.

Debiendo proveerse, de conformidad con lo dispuesto 
en Real decreto de 1. de Diciembre del año últim o, in— 
?e.r ^  f 1* oficial núm. 295 , correspondiente al dia
11 del propio Ules , una plaza de Arquitecto provisional, 
dotada con 45.000 rs. anuales satisfechos de fondos pro
vinciales, Se hace público por medio de este periódico 
oficial á fin de que los aspirantes puedan dirig ir sus so
licitudes documentadas á la Excma. Diputación de esta 
provincia dentro del preciso térm ino de un  mes., que em
pezará á contarse el 20 del corriente.
, Espirado dicho plazo , la Excma. D iputación d irig irá 
a la Superioridad la correspondiente propuesta en terna 
según lo establecido por el art. 4 3 del relerido Real 
decreto.

Barcelona 16 de Julio de 4 859.*=eIgnacio Llasera v 
 ______ . 3040

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

La Secretaría del A yuntam iento constitucional de La 
Junquera, dotada con el Sueldo anual de 2.190 r$. vq. pa
gados de los fondos m unicipales, se halla vacante por 
renuncia  del que la servia.

■Los aspirantes á dicho destino podrán d irig ir sus so
licitudes ai Presidente de la corporación m unicipal del 
mencionado pue.bÍQ dentro del térm ino de un mes á 
contar desde el día en que por tercera vez aparezca in
serto el presente anuncio en el Boletín oficial de esta p ro-



vmcia y Gaceta del Gó^íé^flt); ^lásado el cual se proveerá 
aquel por la citada corporación, conforme á lo prescrito 
éñ el Real decreto de 49 de Oótubre dé IB53.

Gérpúa 19 de Julio dé 4859.¿¡*José de ürbistóñdo.
3043—3

g o b ie r n o  d e  l a  pr o v in c ia  d e  a v il a .

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 
pueblo de Narros del Puerto , de este partido , por defun
ción del que la obtenía, dotada con 800 rs. anuales pa
gados de fondos municipales, he dispuesto qué se anun
cie en la Gaceta del Gobierno, para que con arreglo á lo 
prevenido en el Real decreto de i 9 de Octubre "de 1853 
puedan loa aspirantes d irig ir sus solicitudes documenta
das al Presidente de dicho Ayuntamiento dentro del té r
mino de 30 dias, contados desde el de esta fecha.

Avila 24 de Julio de*1859.=Romualdo Becerril.
„ , . 3041—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

La Secretaría del Ayuntam iento de Soto del Barco 
dolada con 2.000 rs. anuales, se halla vacante por dim i
sión del que la desempeñaba.

Los aspirantes á ella d irig irán  sus solicitudes docu
mentadas al Alcaide Presidente de dicho Ayuntamiento 
en el térm ino dé un  mes, á contar desde la inserción de 
este anuneio eii el Boletín oficial y  Gaceta de Madrid.

Oviedo 18 de Julio de 4859. = E l  encargado del Go
bierno, Vicente C oronado.% 3015__3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA.

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 
Kibatajada, dolada con el haber anual de 1.000 rs.

Los aspirantes rem itirán  sus solicitudes al Presidente 
del A yuntam iento en el térm ino de 30 dias desde la pu 
blicación del presente anuncio en el Boletín oficial de es
ta provincia y Gaceta de M adrid , con arreglo á lo dis
puesto en Real decreto de 19 de O ctubre de 1853.

Cuenca 19 de Julio de 1859.«¿Manuel de Podio v  Va-
R*0- a o u J -2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE PUERTO-REAL.

Habiendo sido denunciado para su reedificación el so
lar yerm o que fué capilla de San Telmo, en esta villa, 
marcado con el núm . 39 tñoderno, y linda por su frente 
al Norte y dicha p laza , por el Este con la calle de San 
Telm o, por Sur con casa de la testam entaría de Doña 
Dolores Longo, y por el Poniente con calle de San An
tonio Abad ; ignorándose quién  sea su d u e ñ o , con ar~

°u Parr^ °  se^ondo de la Real provisión de 20 de 
üc tub re  de 1788 , cito y emplazo á quien  tuviere prop ie
dad sobre él, para que en el térm ino de cuatro  meses, 
contados desde la publicación del presente en la Gaceta 
de Madrid y periódico oficial de la provincia de Cádiz, 
comparezca á producir sus títulos , y en el de un año 
Siguiente á ejecutar la nueva obra y edificio respectivo*, 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lu g a r , y  continuará el expediente según 
disponen las leyes é instrucciones de la materia.

Puerto-Real 19 de Julio de 1859.=E1 Alcalde, Sebas
tian Barea.«*El Secretario , José María Lacasa. 3045

ADMINISTRACIÓN p r i n c i p a l  d e  p r o p i e d a d e s
i  DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE CASTELLON.

No habiendo habido licitadores en lá prim era doble
J  a® l h rai ten •esfa ?aPital y en el Pueblo de Nu- 

j  ^un i° próximo pasado para las obras 
de Téparacion de una casa sita en la villa de N u les, v 
Ü!L S rt J Sangre procedente de ¡as monjas fran l 
Císeas de Onda , esta Administración ha acordado anun- 

«?“5 ast.a c0rresR°nd¡ente, que debe tener 
!  £ í  l ü ,  de Agosto próAirao , bajo el mismo tipo 
y con arreglo al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación hallándose el de las facultativas de m ani
fiesto en esta oficina y en la Alcaldía de la villa indicada.

Castellón 19 de Julio de 1859.=eSalvador García Roca.

Pliego de condiciones.
4.a La subasta se celebrará á las doce de la m añana 

del día 21 de Agosto próxim o, ante el Sr. Gobernador 
de la provincia , A dministrador dé Propiedades V Dere
chos del Estado, y del Escribano dé fláciepda pública y 
en el pueblo de Nules anle el Alcalde, Procurador sín-

« V  a n ^ c r ib a n o  Público ó Secretario de dicha villa.
2* Servirá de tipo la cantidad dé 1.959 rs. én ciue 

nan^sido presupuestadas las obras.
3. Las proposiciones se presentarán en pliegos cer

rados arreglados al modelo que sé expresa al final, acom
pañados del Correspondiente recibo qué acredite haber 
entregado en la Caja de Depósitos el 10 pór 100 del re 
ferido tipo , ó sean 195 rs. 90 cénts. en calidad de fian
za , sin cuyo requisito no sérá admitida n inguna pro
posición, como tampoco la que exceda del indicado tipo.

4.  ̂ Si dos ó más proposiciones resultasen iguales se 
ab rira  acto continuo , y por térm ino de media hora uha 
nueva licitación oral, en la que solo tom arán parte los 
que se hallasen en dicho caso.

5.‘ Una vez presentados los pliegos, no podrán re ti
rarse  bajo pretexto ni motivo alguno.

6. Concluido que sea el rem ate, podrán los licitado- 
res re tira r su fianza , excepto el mejor po sto r, que no 
lo hará  hasta la conclusión, reconocimiento y aproba
ción de la obra.

I a No se considerará adjudicado el remate hasta la 
aprobación de la Superioridad.

8.a El importe de las obras se abonará al contratista 
luego que sehallen term inadas, v prévia expedición por 
el perito que nombrase dicha A dm inistración, d e ’una 
certificación justificativa de haberse ejecutado las obras 
con estricta sujeción á su  presupuesto, pliego de condi
ciones facultativas y á las reglas del arte. A este fin el 
citado Administrador incluirá, con la anticipación debida 
en su pedido m ensual de fondos, la cantidad en que 
fuesen rem atadas las obras.

Notificada que sea al contratista la aprobación de 
la su b as ta , deberá dar principio inmediatamente á la 
ejecución de las obras, y concluirlas en el tiempo más 
preciso y necesario.

10. Si del reconocimiento de las obras resultase la 
falta de cumplim iento á alguna de las condiciones esti
pu ladas; el contratista será obligado á constru ir de 
nuevo en un  breve plazo que se le fijará las obras que 
nd^ruesen adm itidas; y si no lo verificase en el térm ino 
señalado, ó la construcción fuese nuevamente defectuo
sa, se procederá á ejecutarlas por Administración y por 
cuenta del citado contratista.

11. Én el caso de rescisión del contrato por las cau
sas previstas en el arb  5.° del Real decreto de 27 de Fe
brero  de 1852, el contratista queda sujeto á los efectos 
de la declaración que el mismo artículo establece, Cómo 
lo quedará también a la responsabilidad marcada en las 
demas disposiciones de dicho decreto é instrucción de 15 
de Febrero del mismo a ñ o , que se exigirá por I» viá de 
aprem io y procedimiento adm inistrativo de que habla 
?**a r l v ^  de *a leV úe Contabilidad, con entera stijecion 
á lo dispuesto en la misma, y á la renuncia absoluta de 
todos los fueros y privilegios particulares.

t i  Los gastos de papel y derechos del rem ate, como' 
tam bién los de otorgamiento de e sc r itu ra , serán de 
cuenta del contratista*

Castellón 19 de Julio de 1859.<*»Saivador García Roca*
Modelo de proposición.

. U. F. d e T ................ , vecino d e ..................., se obliga á
ejecutar lás obras de reparación que deben Verificarse 
en Una casa situada en la población de-N ules, y en ía 
calle de la Sangré , procedente de las monjas franciscas 
de Onda , por la cantidad d e     (en le tra ) , con su 
jeción al presupuesto aprobado para dichas obras , v á 
lo expregado en ios pliegos de condiciones facultativas y 
económicas formados al efecto.

(Fecha y firma.)

^ abléúdó habido licitadores en la prim era doble 
subasta celebrada en esta capital y en el pueblo de Be- 
gts 61 día 29 de Jum o próximo pasado para las obras
de reparación de una casa masía, s itab a .té rm in o  de d i
cha Villa y su partido de Arteas de. A rriba, procedente 
del clero de dicho pueb!o, esta Administración ha acor
dado.anunciar segunda subasta correspondiente, que de
be tener lugar el dia 21 de Agosto próxim o, bajo el 
mismo tipo y con arreglo al pliego de condiciones que 
se inserta a. continuación, hallándose el de las faculta
tivas de manifiesto en esta oficina y en la Alcaidía de la 
Villa indicada.

Castellón 19 de Julio de 1859.^Salvador García Roca*
s

Pliego de condiciones.
1.* La subasta se celebrará á las doce de la mañana 

del dia 21 de Agosto próximo por acto sim ultáneo, ante 
el Sr. Gobernador de la provincia, A dm inistrador de 
Propiedades y Derechos del Estado y el Escribano do Ha
cienda pública, y en el pueblo de Begis ante el Alcalde, 
Procurador síndico y  Secretario del Ayuntamiento.

1* Servirá de tipo la cantidad de 1.818 rs. vn. en 
que han sido presupuestadas las obras.
..,3* Las proposiciones ,*Q presentarán m  pliegos cer

rados arreglados al modelo que se expresa al final

óórrespóttdiénte recibo que acredite 
haber entregado en la  Gaja de Depósitos el 10 por 10o 
del relerido tip o v ó sean 481 rs. 80 cénts., en  calidad 
de nan™ rsm , CUY° requisito no será admitida ninguna 
proposición, cómo ’tam’poéó lá que excedá del indicado
WyO,

, 4.a v Si dos ó más proposiciones resultasen iguales, se 
abrira acto continuo y por térm ino de inedia hora una 
nueVa licitación 'oral, én  lá  que  soló tom arán parte lós 
q u ea«e_balien en dicho caso.
, I v .  Una vez presentados los pliegos, no podrán re tí-  

rarsébajo  pretexto ni motivo alguno.
6. Concluido que sea el remate, podrán los licitado- 

res re tira r su fianza, excepto el mejor postor, que no lo 
hara hasta la conclusión, reconocimiento y aprobación 
dé la obra. * ' r

7.a No se considerará adjudicado el rem áte hasta la 
aprobación de la Superioridad.

8.a El im porte de las obras se abonará al contratista 
luego que se hállen terminadas, y previa expedición por

périló que nombrase dicho A dm inistrador, de una 
certificación justificativa de haberse ejecutado k s  obras 
con estricta sujeción á su presupuesto, pliego de condi
ciones facultativas y á las reglas del arte. A este fin el 
citado Administrador incluirá, con la anticipación de
bida en su pedido m ensual de fondos, la cantidad en que 
fuesen rem atadas las obras.

9. Notificada que sea al contratista la aprobación de 
la subasta, deberá dar principio inmediatamente á la 
ejecución de las obras, y concluirlas en el tiemno más 
preciso y necesario.
r ,!0\, ^  ^  reconocimiento de las obras resultase la 
tal a de cum plim iento á alguna de las condiciones esti
puladas, el contratista será obligado á construir de nue
vo en un  breve plazo que se le fijará las obras que no 
uiesen adm itidas; y si no lo verificase en el térm ino se
ñalado , ó ,1a construcción fuese nuevam ente defectuosa 
se procederá á ejecutarlas por Administración y por 
cuenta dél citado contratista.

4 4. En cas© de reschion del contrato por las causas 
previstas en el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, el contratista queda sujeto á los efectos de la 
declaración que el mismo artículo establece, como lo 
quedara tam bién á la responsabilidad marcada en las 
demas disposiciones de dicho decreto é instrucción de 
l o de rebrero  del mismo año , que se exigirá por la via 
de apremio y procedimiento adm inistrativo de que habla 
el a r t . -41 de la ley de Contabilidad, con entera sujeción 
f  a d !sPufesl° €n la inism a, y la renuncia absoluta de 
todos los fueros y privilegios particulares.

I I  Lós gastos de papel y derechos de rem ate, como 
tam bién los de otorgamiento de escritura, serán de 
cuenta del contratista.

Castellón 19 dé Julio de 1859.==Salvador García Roca.
Modelo de proposición.

Don F. de T . . . . . . . ,  vecino d e ..   , se obliga á
ejecutar las obras de reparación que deben verificarse en 
una masía sita en el pueblo de Begis, denominada de 
Arteas de A rriba , procedente del clero de dicho pueblo
por la cantidad de.......................... (en letra), con sujeción
al presupuesto aprobado para dichas obras y á lo ex p re 
sado en los pliegos de condiciones facultativas y econó
micas formados al efecto.

(Fecha y firma.)

VENTA DE BIEN ES DESAMORTIZADOS

PROVINCIA DE MADRID.

 ̂ Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 41 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento, se^sacan á pública subasta, en el dia v hora que 
se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 4 de Agosto próxim o, de doce á 
una de la ta rde , en las Casas consistoriales de esta corte 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Lava- 
pies y Escribano D. Rafael Casas.

BIENES DÉ CORPORACIONES CIVILES.

Propios. -  Rústicas.

PARTIDO DE TORRELAGUNA.
Buitrago.

> M E N O R  C U A N T ÍA .

Número 2.915 del inventario.—Una suerte en la de-
hesa de Miramontes señalada con el núm . 5, procedente 
de los propios de dicho pueblo de Buitrago, sito en el 
punto nómbrado el Campo Sante, térm ino del expresado 
pueblo ; la lleva eh arrendam iento Bonifacio Cobertera 
su cabida 9 fanegas, 3 celemines, 16 estadales dé prim era 
equivalentes á 3 hectáreas, 18 áreas, 12 centiáreas, y  9.662 
centim etios cuadrados. Linda al N, con la cañada, M. ca
mino de Madrid, L. con la suerte sexta, y P. con ía n ú 
mero j£; tasada en 11.100 r s . , y  capitalizada por la renta 
de 55o que le han graduado los peritos én 12.487 rs. 50 
céntim os, tipo para la subasta.

Núm. 2 .9 5 5  del inventario.—Otra id. en id. señalada 
con el num. 6, igual sitio , térm ino, procedencia v a r
rendatario; su cabida 6 fanegas, 7 celemines dé prim era 

alen tes a ^ hectáreas, 25 áreas, 40 centiáreas v 
1.285 éen tí metros cuadrados: linda al N. con la caña
da, M. camino de Madrid, L. el Campo Santo, y P. con 
la núm. 5. Tasada en 7.900 rs., y capitalizada, por la 
renta de 395 que le han graduado los p e rito s , en 8.887 
reales 50 c é n ts ., tipo para la subasta.

•
BIENES DEL ESTADO.

Madrid.

Núm. 14 del inventario.—Una tierra sita en el punto 
nombiado la Fuente, term ino de esta corte, procedente 
del Estado, de cabida de 4 fanegas, 6 celemines, equiva
lentes a una hectárea, 54 áreas, 6 metros superficiales: 
linda al N. con tierra que lleva D. Esteban López, j\L 
con id. de D. Manuel Pando, L. con otra de D. Manuel 
Aguado, y P. carretera de Extrem adura. Tasada en 3 600 
reales, y capitalizada, por la renta de 150 que la han g ra
duado los peritos, en 3.375 rs.; tipo para la subasta, la 
tasación.

PARTIDO DE NAVALCARNERO.

Propios.
 Majadahonda.

• Núm. 2.062 del inventario.—Una tierra denominada 
la Sagastera, sita en el punto nombrado de la Sagastera 
térm ino de Majadahonda, procedente de sus propios, ar^ 
rendada á Aniceto Magdaleno; de cabida 8 fanegas 3 ce
lemines de tercera clase, equivalentes á 2 hectáreas, 82 
aie.iS , o2 cenliaieas. Linda ai N. con el arroyó de los 
dos caminos, M. era de Pedro Labrandero, L. con la de 
Juan Rozas, y P. con el arroyo de la Lagartera. Capitali
zada, por la renta de 16 rs. que la han graduado los b e - 
ritos, en 360 rs ., y tasada en 412 r s . , tipo para la su 
basta.

Núm. 2.063 del in v en ta rio —Otra id. la Noria, en 
igual térm ino y de la misma procedencia, arrendada á 
Tomas Calbo, de 43 fanegas, 4 celemines de tercera, 
equivalentes á 14 hectáreas, 84 áreas y 98 centiáreas! 
Linda al N, con Julián Morales y camino de Madrid , M 
heredades de Manuel Morales, L. Jesús Labrandero, v P 
con arroyo que baja de la Noria. Capitalizada, por la r e n 
ta de 86 rs., en 1.935 rs., y tasada en 2.163 rs., tipo para 
la subasta.

Núm. 2.064 del inventarió.—Otra id. sita en el punto 
nombrado la Oliva, en igual térm ino y procedencia que 
la anterior , arrendatario  Isidro de Rozas, de 19 fanecas,
6 celem ines, equivalentes á 6 hectáreas, 67 áreas 97 cen
tiáreas. Linda á N., M. y P. con Gertrudis Ca b o , y L. Ata- 
nasio Millan. Capitalizada, por la renta de 38 rs" en 855 
reales, y  tasada en 975 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2.065 del inventario.—Otra id. sita en el Carrale
ro , y en  igual térm ino y procedencia , arrendada á Ani
ceto M agdaleno, de 11 fanegas , 9 celemines de tercera 
equivalentes á 4 hectáreas, 2/áreas, 38 centiáreas. Linda 
á N. con tierra de Pedro M artínez, M. camino de la Ven
ta, L. tierra de Jacinto Guillen , y P. el camino del Car
ralero. Tasada en 586 rs., y capitalizada, por lá renta de 
40 rs. que la han graduado ios peritos, en 900 rs tipo 
para la subasta. % ^

Núm. 2.066 del inventario.—Otra id. sita en Cabeza- 
malilla , igual térm ino y procedencia, de 40 fanegas, 3 
celemines de tercera , equivalentes á 3 hectáreas, 51 
áreas, 2 centiáreas. Linda á N. herederos de Tomas Gua- 
I lar te, M. Rufino Bustillos, L. Benito Labrandero y F ran
cisco Morales, y P, herederos de G abriel L abrandera Ta
sada en 4ol rs., y capitalizada, por la renta de 28 rs. que 
la han graduado los peifitós, en 630 rs.. 4¡do para la 
subasta. 1

Núm. 2.067 del inventario.—Otra id. sita en Oilarasa, 
igual térm ino y procedencia, de 33 fáñegas, 3 celemines 
dé tercera, equivalentes á 11 hectáreas, 30 áreas, 4 4 cen- 
tiáréas. Linda á N. to ú  el arroyo llamado Bramudó, M. pa
rada del arroyo del E scaram ujal, L. la vereda de la Ro- 

V * • dicho arroyo Escaramujal. Capitalizada, por la 
renta de 66 rs., en 1.485 rs., y tasada en 1.496 rs., tipo 
para la subasta. v

Núm. 2.068 delirl venta rio.—Otra id. llamada y sita el 
r  ? £ ? ’ ü uiaí  O rm ino y procedencia, arrendada á Tomas 

V i j  ■ v r ^ 118 3  celemines de segunda y tercera 
clase. Linda a N> caminó de la dehesa y parad a , M. .tier
ra de Manuel Montero, L, de Francisco Alvarez, y P. de

Pedro Labrandero. Capitalizada, por la renta de 40 reales, 
en 900, y tasada en 916 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2.069 del inventario.—Otra id. sita en Valde- 
losas , igual térm ino y procedencia, arrendatario  Feli
ciano Salgado, de 13 fanegas, 10 celemines de tercera, 
igual á 4 hectáreas, 73 áreas, 73 centiáreas. Linda al N. 
camino del T ejar, M. con el del plantío, L. tierra de 
Francisco Bustillos y «P- de Roque Granino. Tasada en 
693 r s . , y capitalizada, por la renta de 52 rs. que le han 
graduado los peritos, en 1.170 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 2.070 del inventario.—Otra id. sita en Camor- 
r l llo s , igual térm ino y procedencia, de 9 fanegas, 10 ce
lemines de te rce ra . equivalentes á 3 hectá reas, 36 áreas, 
75 centiáreas. Linda á N. camino de Romanillos, M. tier
ra  de Ruperto G raniño, L. de Jacinto T u ille r, y  P. vere
da de la arboleda de Boadilla. Tasada en 44 3 r s . , y ca
pitalizada, por la renta de 96 rs. que le han graduado 
los peritos, en 810 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2.071 del inventario,—Otra id. sita en la Oli
va, igual térm ino y procedencia, arrendada á Juan de 
Rozas, 39 fanegas, 7 celemines de tercera, equivalentes á 
13 h ectá reas, 55 á re a s , 56 centiáreas. Linda á  N. con 
tierra dé D. León L odres, M. camino de la Venta, L. tier
ra de Ruperto Gómez y P. viña de Ruperto Granino: ca
pitalizada, por la renta de 78 rs., en 1.755, v tasada en 
1.979 r s . , tipo para la subasta.

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.

Los Hueros.

Núm. 3.505 del inventario.—Un terreno de pastos que 
se denomina el Prado boyal, correspondiente al sitio de 
idem , térm ino de los Hueros, procedente de sus propios, 
de cabida 24 fanegas, equivalentes á 745 áreas, 20 cén- 
tiáreas. Linda á N. con tierras de Pablo C arro , M. va
rias tierras de lab o r, 0. camino de Valverde y P. con 
caminos de Torres y Loeches: capitalizada, por la renta 
de 600 rs. en 13.500 rs. v tasada en 15.000 r s . , tipo para 
la subasta.

Núm. 3.506 del in\enlacie.-;—Otro id. de id., llamado 
los Egidos de las eras, igual térm ino y procedencia, de 
23 fanegas, equivalentes á 714 áreas, 15 centiáreas. 
Linda á N. con tierra de Dona Andrea Heredero, M. el 
pueblo, O. tierra de D. Juau Falcon y P. cerro de ía 
iglesia: capitalizada, por la renta de 90 rs. en 2.025 rs. y 
tasada en 2.200 rs ., tipo para la subasta..

Num. 3.508 del inventario.—Otro id. de idem, que se 
denomina las Solanillas y laderas del barranco Tajón, 
igual térm ino y procedencia, de 40 fanegas, equivalentes 
a 1.242 áreas. Linda á N. cou el cerro del Viso, M. tier
ras de Goncel y P. dehesa de Antezana. Tasada en 600 
reales, y capitalizada, por la renta de 30 rs. que le han 
graduado los peritos, en 675 rs., tipo de la subasta.

Núm. 3.509 del inventario.—Otro id. en id., titulado 
el L lanillo , igual térm ino y procedencia, de 245 fanegas, 
equivalentes á 7.607 áreas, 25 centiáreas. Linda á N. con 
terreno de id. y de O ndarreta, M. con térm ino ele V al- 
verde, O. térm ino de Villalvilla y P. con el de Torres. Ca
pitalizada, por la renta de 420 r s . , en 9.450 r s . , y tasa
do en 10.000 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 3.510 del inventario.—Un terreno erial y la
brantío que se denomina Cerro del Moral y sus laderas, 
igual térm ino y procedencia que los anteriores, de cabi
da de 8 fanegas, equivalentes á 248 áreas, 40 centiáreas. 
Linda á N. con camino de Varzuela, Mediodía tie rra  de 
Falcon, O. tierra de D. Juan Falcon y P. con id. y de 
Julián  Yunquera. Capitalizada, por la renta de 10 rs., en 
225 rs. y (asada en 250 r s . , tipo de la subasta,

ADVERTENCIAS.

4 .a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

2.a El precio en que fuesen rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al meior p osto r, sean de m ayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles , lo pagará 
este en 10 plazos iguales de 10 por 100 cada uno. El p ri
mero á los 15 dias siguientes ai de notificarse la ad jud i
cación, y los restantes en el intervalo de cada un año 
para que en nueve quede cubierto todo su valor, según 
se previene en la ley de M de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado con tinua- 
ran pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del o por 100 que el mismo otorga á los com -

Eradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
acer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pú 

b lica, consolidada ó diferida, conforme b  dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de m enor cuantía 
se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, 
duran te  19 años. A los compradores que anticipen uno 
ó más plazos no se les hará mas abono que el 3 por 100 
anual ; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, las de que 
se tra tan o  se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciere posteriorm ente, se indem nizará al comprador 
en los térm inos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente , hasta la toma de po
sesión , serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta cap ita l, tendrá efecto otro 
remate en el mismo dia y hora en los partidos judiciales 
donde radican las fincas.

Lo que se anuncia ai público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas que arriba se expresan.

NOTAS.

1.a Se consideran como bienes de corporaciones c i
viles los Propios, Beneficencia é Instrucción publica 
cuyos productos no in -resen  en las Cajas del Estado , y 
los domas bienes que bajo diferentes denominaciones 
correspondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de Instrucción pública superior éuyos productos in 
gresen en las Cajas del Estado, los del secuestro del ex-In- 
fante D. Carlos, los de cofradías, obras pias , santuarios, 
y todos los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas , cualquiera que 
sea su nom bre, origen ó cláusulas de su fundación á ex
cepción de las capellanías colativas de sangre.

Madrid 3 de Julio de 1859.=El Comisionado p rinc i
pal de Ventas de Bienes nacionales . Luis Galbo.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro

vincia , y en virtud de las leyes de 1.° de Mavo de 1855 
y 41 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia v hora que 
se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 4 de Agosto de 1859* ante el señor 
Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Fincas rústicas.

PARTIDO DE PIEDRA-BUENA.

Propios de Alcolea.

M A Y O R  C U A N T Í A .

Núm. 379 del inventario.—Un quinto titulado la  Ga
rnacha , térm ino de Alcolea , procedente de sus propios, 
de 660 fanegas de tierra de tercera clasé, destinadas pa
ra pasío.s, con monte pardo y alguna ja ra , ó sean 425 
hectáreas, 10 áreas y 60 centiáVeas : linda á L. cou el té r
mino de Picón, cordel de las M erinas, puerto cíe; C erri
llo de las Auimas y varias propiedades de vecinos de Al
colea, á M. cou el camino de Luciana y labores de varios 
vecinos de Alcolea, á N. y P. con térm ino de Piedí’a- 
buena. Está arrendado e n ^ iS  rs. 80 cénts. anuales has
ta fin de Setiembre del corriente año: ha sido Capitaliza
do por la renta anterior en 14.598 rs. y tasado en 40.200 
reales, tipo para la subasta.

Núm. 379 del inventario .—Otro id ., llaniado Solana 
de San A ntón , térm ino y procedencia como el anterior, 
de 132 fanegas de tierra ele prim era, segunda y tercera 
c la se , con destino á pastos, ó sean 85 hectáreas*, 2 áreas 
y  12 centiáreas : linda á L. con camino de la Garnacha y  ̂
algunas labores de vecinos de Alcolea, á M. con propieda
des de dicha villa, á P. con D. José Perez y otros vecinos 
de la misma , á N. con tierra de D. Gaspar Muñoz y pro
piedades de la referida villa. Está arrendado en 3.754 rs. 
hasta fin de Setiembre del año corriente: ha sido tasado 
en 17.040 r s . , y capitalizado por la renta del arriendo en 
84,465 rs., tipo para la subasta.

N úm .,379 del inven tarío .^O tro  id ., llaniado V altra- 
vieso , térm ino y procedencia como el an terio r, de 920 
fanegas de tierra de tercera c la se , destinadas á‘ pasto, 
cou monte pardo y alguna jara , ó sean 592 hectáreas, 
57 áreas y 20 centiáreas: linda á L. con el camino de los 
Puertos de Herrera y Encomienda del mismo nom bre, á 
M. con la Encomienda de Calabazas , á P. con el quinto 
de Enmedío y á N. con las labores de varios vecinos de 
Alcolea. Este quinto le divideel cordefde las Merinas. Se 
halla arrendado en 1.404 rs. anuales hasta fin de Setiem
bre del año corriente: ha sido capitalizado por la renta 
anterior en 31.590 r s . , y tasado en 64.400 r s . , tipo para 
la subasta.

Núm. 379 del inventario.-^-Otro id., llamado de E n - 
j medio, térm ino y procedencia como el an te rio r, de 1.102 
■ fanegas de tierra de tercera c la se , destinadas á pasto, 

con monte pardo y alguna j a r a , ó sean 709 hectáreas, 
79 áreas y 82 centiáreas. linda á L. con Valtravieso y la

bores de Alcolea , á M. Encomienda de Calabazas, á P. 
con térm ino de P iedrabuena, y á N. con el camino de 
Luciana. Este qu in tó lo  divide el cordel de las Merinas, y 
dentro del mismo se halla una propiedad de D. Pascual 
Rojas , con destino á lab o r, que linda con el menciona
do cordel. Está arrendado en 648 rs. 80 cénts. anuales 
hasta fin de Setiembre del corriente año : ha sido capita
lizado por la renta an te rio r, en 14.598 r s . , y tasado en 
77.140 r s . , tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.

1.a Los arrendam ientos d e j a s  fincas term inarán  en 
la época y bajo las bases que fija la lev de 30 de A bril 
de 1856.

2.a Según manifestación de los peritos tasadores, no 
pueden ser divididos dichos quintos sin menoscabó de su 
valor.

3.a No se adm itirá postura que* no cubra la cantidad 
de la subasta.

4.a El precio en que fueren rem atadas las fincas , que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de m ayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones c iv iles, sé pagará 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El prim e
ro á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudica
ción , y ios restantes con el intervalo de un año cada 
u n o , para que en nueve quede cubierto su valor , según 
se previene en la ley de H de Julio de 4 856.

5.** Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la bo
nificación tíél 5 por 100 que el mismo Otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pú 
blica, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantíase  
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du 
ran te  19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
a n u a l; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 34 de 
Mayo y 30 de Junio de 4 856.

6.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de esta provincia, las fincas de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero 
si apareciere en lo sucesivo , se indem nizará al compra
dor en los térm inos que en la ya citada ley se determina.

7.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del com
prador.

8.a A la vez que en esta capital se verificarán otras 
subastas en el mismo dia y hora en Madrid, v Piedra- 
buena.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

Ciudad-Real 24 de Junio de 1859.=^íEl Comisionado 
principal de Ventas de Propiedades y Derechos del Esta
do, Donato de Tornos.

PROVINCIA DE BURGOS.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, y en v ir tu d  de las leyes de 4,° de Mayo de 4855,
4 4 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 4 de Agosto de 1859, ante el se
ñor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.—Rústicas.

PARTIDO DÉ BRIVIESCA.

M A Y O R  C U A N T ÍA .

Núm. 451 del inventario.—Una suerte de 79 tierras 
en cubo , perteneciente al hospital de Santo Domingo de 
la Calzada, á donde llaman el Cauce, los Tobares ¡&c. que 
surca por Regañón , José Moreno , y Abrego a rro y o , de 
4 f .negas, 9 celemines de primera , 46 fanegas , 7 cele
mines de segunda, y 38 fanegas, 8 celemines de tercera 
,18 hectáreas, 87 a re a s , 66 cen tiá reas): producen en 
renta 70 fanegas de trigo y cebada; pero habiendo sido 
calculada por los peritos en 2.138 rs., ha sido tasada en 
43.276 r s . , y capitalizada en 48.105 r s . , tipo de la su 
basta.

ADVERTENCIAS.

1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

2.a El precie en que fuesen rem atadas las fincas, que 
se adjudicarán ai mejor postor, se pagará en 10 plazos 
iguales de á 40 por 100 cada uno. El prim ero á los 15 
dias siguientes al de notificarse la adjudicación, y los 
restantes con el intervalo de un  año cada uno, para que 
en nueve quede cubierto todo su v a lo r , según se pre
viene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Adm inistración especial de Ventas de 
Bienes nacionales de esta provincia , las fincas de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero 
si apareciese posteriormente, se indem nizará al compra
dor en los térm inos que en la ya citada lev se deter
mina.

4.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

5.a A la vez que en esta capital se verificará otro re 
mate "en el mismo dia y hora en la villa y corte de Ma
drid  y Briviesca.

6.a Los bienes anteriores son de corporaciones c i
viles.

Búrgos 20 de Junio de 1859.~=E1 Comisionado de Ven
tas , Dionisio Martin.

PROVINCIA DE ZARAGOZA,

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 185b 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento , se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se d irá, las tincas siguientes:

Remate para el dia 5 de Agosto de 1859, úe doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia del d is
trito de las V istillas, y Escribano D. Federico Alvarez 
en las Casas consistoriales de esta corte.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Urbanas.

Maella.

M A Y O R  C U A N T Í A .

Núm. 204 del inventario.—Una posada procedente de 
los propios de Maella, sita en esta villa, calle Mayor: 
confrontante con José Domenéeh, escuela de niños y 
calle Alta. Consta su superficie de 436 varas cuadradas 
de sitio, que equivalen á 2 áreas y 60 centiáreas: tiene 
piso bajo, primero y segundo, con un pequeño corral 
descubierto. Según manifiesta la Administración de Pro
piedades y Derechos del Estado, esta finca se halla g ra 
vada con un censo de 20.000 sueldos jaqueses de capital, 
impuesto á favor del Sr. Conde de Robres, cuya carga se 
rebajará del im porte del remate con arreglo al art. 29 de 
la ley de 11 de Julio de 1856 y 27 de su  instrucción, 
sienrlo su pago de cuenta del comprador el cual deberá 
satisfacerlo al contado aprobado que Sea por la Jun ta  
superior, el remate de la misiiia: ademas tiene contra sí 
otro de 197 rs., 65 cénts. que paga á lá Administración 
diocesana de Zaragoza, y por último, otro de 282 reales, 
36 cénts. á la Administración diocesana de Huesea. La 
lleva en arriendo Juan Roda en 3.080 rs.,'que paga en 2$ 
de Febrero. Tasada en 28.400, y capitalizada en 55.440 
reales vellón por lós que se subasta.

Mequinenza.

Núm. 205 dél inventario.—Un molino harinero , pro
cedente de ios propios de Mequinenza, sito en la Huerta 
V ieja: confrontante con acequia y rio Ébro. Consta su 
superficie de 4 31 varas cuadradas, ¿jué componen 101 
metros : tiene piso bajo y prim ero , compuesto dé 2 m ue
las útiles y todo lo necesario para su u s o , y una cuadra 
separada del molino. Lo lleva en arriendo José Mir en 
4.560 rs., que paga en 31 de Diciembre. Tasado en 64.000 
y capitalizado en 82.080 rs. Vn., por los que se subasta.

Núm. 206 del inventario.—Un horoode pan cocer, pro
cedente de los propios de Mequinenza, sito en este pueblo 
confrontante con Sebastian Sierra y calles públicas. Consta 
su.superficie de 238 varas cuadfadas dé sitio, que equiva
len á 4 83 m etros: tiene una olla de 23 palmos de diáme
tro y las mesas necesarias para su uso. Lo lleva en a r
riendo Juan Rodes en 4.460 rs. que paga én 31 dé Diciem
bre. Tasado en 11.600, y capitalí¿ádd en 26.280 rs. vn., 
por los que se subasta-

ADVERTENCIAS.

1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de lá 
subasta.

2.a El precio en que fueren rematada^ las flncáá 
que se adjudicarán al mejor postor, Sean dé mayor 0 
menor cuantía y procedan de corporaciones civile#, lo 
pagará éste en 40 plazos Iguales dé á 10 pót* i 06 Óada 
miOi El prim ero á los 15 olas sígUierttés ai dé ííólifiéáF- 
se ia adjudicación, y los restantes con el intervalo de

un año cada uno, para que en nueve quede 'cubierto to-* 
do su valor, según se previene en la ley de 11 de Julio 
de 4 856. .

3.a Las fincas de mayor cuantía dél Estado conti
nuarán pagándose en los 45 plazos y 14 años que pre
viene el art, 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con 
la bonificación del 5 por 100 que e l mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos , pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
púb lica , consolidada ó d iferida, conforme lo dispuesto 
en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cu an 
tía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo m is
mo’ duran te  4 9 años. A los com pradores que anticipen 
uno más plazos no se les hará  más abono que el 3 por 
100 anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 
de Mayo y 30 de Junio de 4855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de esta provincia , las de que se tra ta  
no se hallan gravadas con más cargas que las expresa
das; mas si aparecieren , se indemnizará al comprador 
en los térm inos que la ley determ ina.

5.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

6.a A la vez que en esta c ap ita l, tendrá lugar otro 
remate en el mismo dia y hora en Madrid y  en Caspe.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran  interesarse en la adquisición de las fin
cas que se ha espresado.

NOTAS.

1.a Se consideran como bienes de'corporaciones ci
viles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, 
cuyos productos no ingresén en las Cajas del Estado, y 
los demas bienes que bajo diferentes denominaciones 
correspondan á las provincias y á ios pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
bre, los del clero, los de Instrucción pública superior, 
cuyos productos ingresen en las Cajas del Estado y los 
del secuestro del ex-Infante D. Cárlos.

3.a Las anteriores fincas han sido tasadas nuevam en
te, según lo dispuesto en la Real órden de 3 de Octubre 
próximo pasado.

Zaragoza 25 de Junio de 4 8o9.*«El Comisionado p rin 
cipal de V entas, Mariano de la Cruz,

PROVINCIA DE TOLEDO.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, y  en virtud  de das leyes de 1.° de Mayo de 4 855, 
14 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim ien
to , se sacan á pública su b as ta , en el dia y hora que 
se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 5 de Agosto próximo, ante el señor 
Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— R ú sticas.

PARTIDO Y  PUEBLO DE TOLEDO.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 2.500 del inventario .— Un terreno titulado 
Alijares de la Bastida, que en térm ino de esta ciudad per
tenece á sus propios, que consta de 63 fanegas y- 125 
estadales, siendo la fanega de 500 estadales de 11 piés de 
lado , ó sean 29 hectáreas, 71 áreas, 56 centiáreas, 98 
decímetros y 81 centímetros, de tercera clase, en cuya 
medida no está incluida la parte que ocupa la erm ita de 
Nuestra Señora de la Bastida, ni los caminos ó sendas 
que atraviesan el terreno que se dirigen á dicho san tu a 
rio , uno por los Pozos y otro por los callejones de los 
Cigarrales, que se hallan á la salida del puente de San 
M artin, frente á la fuente del Caño: linda por N. con 
tierra perteneciente á los pozos de la n ieve, propia de 
D. Ferm ín C añizal, O. con cigarral de D. José Martin y 
del B osque, M. con la dehesa de Loeches y P. con tie r
ra de D. Gabriel Ledesma: vale en renta 665 rs ., en ven
ta 22.137, y no conociéndosele en la actualidad la que 
paga, ha sido capitalizado por la que le han dado los pe
ritos , en 14.962,50: sale á subasta por la tasación.

PARTIDO DE TA L A V E R A  DE LA REINA

Cardiel.

Número 2.501 del inventario.—Un terreno de labor, 
enclavado en el pueblo de C ard ie l, en el sitio del Cam
pillo, perteneciente á sus propios, que consta de 519 fa
negas, ó sean 242 hectáreas, 83 áreas, 31 cen tiáreas, 64 
decímetros y 98 centím etros: linda por M. con terrenos 
de la misma procedencia y N. con terrenos de vecinos 
do Bayuela : ha sido tasado en renta en 1.800 r s . , en 
venta 53.780 , y  no conociéndosele la que paga en la ac
tualidad , ha sido capitalizado por la que le han dado los 
peritos en 40.500: sale á subasta por la tasación.

PARTIDO DE TORRIJOS.

Portillo.

Núm. 1.881 al 1.889 del inventario.—Una tierra en 
térm ino de Portillo, perteneciente á sus propios, ai sitio 
d£l Prado Chico, de caber 10 fanegas de á 500 estadales, 
y estos de 14 piés de lado, ó sean 4 hectáreas, 69 áreas, 
70 centiáreas /  66 decímetros y 50 centím etros, de p ri
mera clase, linda por O. con*tierra de Pedro Serraide, 
M. con otra de Jorge Ballesteros, P. y N. con la Colada: 
ha sido tasada en renta en 1.150 rs., en venta 30.000, y 
no conociéndosele la que paga en la actualidad , ha sido 
capitalizada por la que le han dado los peritos, eo 25.875: 
sale á subasta por la tasación.

Las anteriores fincas han sido tasadas en virtud del 
Real decreto de 3 de Octubre últim o , sin que haya su 
frido alteración la que ya estaba practicada anterior
mente.

ADVERTENCIAS.

1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

2.a El precio en que fuesen rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, ya sean de m ayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones c iv ile s , se paga
rán  en 40 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno."* El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse ía ad ju 
dicación, y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, se
gún se previene en la ley de 41 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose én los 45 plazos y H  años que pre
viene el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 4 855, y con 
la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga Vi los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos ighales, ó lo que es lo mismo du
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó más 
plazos no se les liara más abono que el 3 por 100 anual; 
en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 
de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos que 
existen en la Administración principal de Propiedades de 
esta provincia, las de que se trata no se hallan gravadas 
con carga alguna; pero si apareciese posteriorm ente, se 
indemnízaTa al comprador én lós términos que en la ya 
citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma dé po
sesión serán de cuenta del rem atante.

6.a A lá vez qhe efl esta capital sé Verificará otro 
rematé éfl él mismo dia y hora en Madrid , Tal a vera y 
Torrijos.

Lo que se ariuncia al fmblico para conocimientd de 
ios que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas én él precedente anuncio.

NOTAS.

1.a Se consideran como bienes de corporaciones c iv i
les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cu
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los 
demás bienes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias y á  los pueblos.

2* ¡5on bienéé del Estado los que llevan este nom
bre, lós de Instrucción pública superior, cuyos prodüctos 
ingresen en las Cajas del E stado, y los del secuestro dél 
ex-Infante D. Cárlos,

Toledo 26 de Junio de 4 859.*á»El Comisionado princi 
pal de Ventas, José Wencel.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. .

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL D IA  23 DE JULIO 

DE 1859.

HORAS.

Barómetro 
redicidoAO* 
3 tailíme - 

tros.

Tempera- 
to ra  en 
grados 

Reaumar

Tem pera
tu ra  en gra

dos cen tí
grados.

Dirección 
del Tiento.

ESTADO 
DEL CIELO.

6 m .. 706.06 12° ,2 15®,3 N. E ......... Despejado.
S ' l f l . , 708.6? 47®,2 21®,5 S. S. E . . . Idéiíi.

42....... 706.59 20°,4 25°,1 O................... N tibes.
3  t . . . 708.99 %i\9 2734 O.. Idem.
é  t . . . 7 06J I S0‘,6 2538 N. O......... ídem.
9 n .. . 707.68 *7°, % 24°,5 N. O......... ídem.



Temperatura má 30°,7xima del d ia. . . 24°,6
Temperatura máxima al s o l . . .. 29°,5 36°,9
Temperatura mínima del dia.. . JO*,3 12\9

Evaporación en las 24 hs. Lluvia en las 24 h ora s ...
I 13,1 milímetros*
i »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
d e s p a c h o  t e l e g r á f i c o .

observación meteorológica del día  23 de Julio de 1859
j Barómetro
! 8>j miiíme'  ■ irn s , ■& 0 y 
j x) nif{>l dei 
1 ííí

T er«>p Mal Ti
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento
Kitftdc. del citsio,

' -  ' ”  \
7 Ue la m.j 763.9 i 8 .91 N. % N.O. Nubes,

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 19 de Julio á las siete de la mañana.

Ií ir 6 me
tro redu
cido á r

Tempera^ 
tura en 

g r a d o s
Bíreeciot)

dfeí
ESTADO

LOCALIDADES. y al nivel 
del mar.

centigra • 
dos.

▼lento. DEL CÍELO.

Dimquerque. . . . . 759,9. 21°,G. s. o . . ; Nubes.P aris .. . .  . . . . .  . . . 760,0. 2IV7. s . . . . . Despejado.Bayona, . . . . . . . . . 759,1. 25°,3. S. E .. * Idem.Lyon..................... ..Madrid. . . . . . . . . 764,8. 25°,5. s ......... Idem.760,1 . 20°,4. O. S. 0 . Idem.S-m Fernando , . . 762,7. 2I°J. N. N.O. Niebla.Bruselas, . . . . . . . 759 J . ‘20a ,0. N........ Cubierto.Vi ena. . . . . . . . . . .
L o r i a .  . . . . . . . . . 768,0. 28°, 5. N. ! . Despejado.Lisboa..............Roma..................Flor en oí a . . . . . . . .

762.,8. 20°, 0. S. 0 . . Nubes.
765,9. 24°.0. S. Despejado,San Petersburgo . 755,4. 14a,5.' Calma. Nubes.Constantinopla. ..Stock olmo, . . . . . .Argel............ . . . . 775,2 . 27a,6. N .’É. . Despejado.

a lc a l d ía  --CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este día per la Intervención de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota do precios de articulo» de consum o, resulta io siguiente;

entrado ron las puertas en el di.\ de hoy,
2.745 fanegas de trigo.

380 arrobas, de harina de id.2.060 libras de pan cocido.13.792 arrobas de carbón.
95 vacas, que componen 37.785 libras de peso,611 carneros , que hacen 17.468 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Llame de vaca, de 45 á 48 rs. arroba, y de 18 á §0 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y de 34 á 42 cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 100 rs. arroba, y de 36 á 40 cuartos libra.
Jamón, de 106 á 120 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos libra.
Aceite, de 58 á 60 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra,
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 36 á i 4 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 a 14 cuartos libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra.Carbón, de 7 á 8 'rs. arroba.
Jabón, de 54 á 58 rs, arroba, y de 19 á 21 cuartos libra.
Patatas, de 5 á 6 .rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra. 

PRECIOS DE g r a n o s  EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 20 á 22 % r$. fanega Algarroba, á 34 rs. id.
Trigo vendido.

30 fanegas...  . á 40 rs. 43 fanegas. . .  á 46 rs.
60.......... .. 44 48............. 4126. o  .................  45 5 6 . . . . . . . . .  46
38................ 15 140..............  ...  445 6 . . .  . .......  48 1 4 . . , . , . . . .  4630...................... 46 38............... . . .  45

  47 7 0 . . . . . . / , . .  444 5................... . 18 41.....................  45
30................ 40 22 .....................  4538 Cara baño.. 46 35 .......... .. 38 *A
20 ... .  ...........  49. 5 0 . * . . . .  = . . .  4530. ..................  14 3 6 . . . . , .......... 46 %' 3 1 ...................... 50 3 0 . ...................  47

250.......... ........... 45 5 0 . . .................  46
2 4 . .  . .........  48 8 0 . . . . . . . . . .  ¿5%4 6...... ............... 54 40 .....................  4 5 7
90................ 44 % 5 0 . . . . . . . .  . 4829. . . . .  . ............ 45 % 56............  45%46.. . . . . . . . . . .  42 35................... .. 452 5 . . . . . . . . . .  . 40 28.   ................. 44
3 0 . : . 47 % 4 0 . . . . ............  50
8 0 . . . . . . .  . . .  44 3 9 . . . . . . . . . .  38

T o t a l . . . . . . . . . 2.085 fanegas.Quedan por vender 2 316.
Precio máximo. . . , , .  54Idem mínimo, . . . , , ,  38 %
Idem m e d i o . 45, 20

Lo que se avisa ai público para su inteligencia. 
Madrid 23 de Julio de 1859. == El Alcalde-Corregidor Duque de Sesto

B 0 L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del 23 de Julio de 1859 á las tres de la tarde 
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3, por 100 consolidado, no publicado, 41-  85 c.
Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 31-95. 
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 18-60,
Idem de segunda, id., id., 12-95 p.Idem del personal, id., 10-85.
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abril de 1850, de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual, id., 87-50 p.Idem de á 2.000 r s ., id., 89-50 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 r s ., id., 87- 25 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem 92 d.
Idem de 1.° de Julio de 1-856 , de á 2.000 r s . , id 83- 75 p.
Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858 idem, 84-25 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1,000 rs., 8 por 100 anual, publicado, 104-25.
Idem del Banco de España, no publicado, 181-50 p. 
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial idem, 1.700 p.

c a m b io s .
Lóndres á 90 diás fecha, 50-50.París á 8 dias vista, 5-25.

BOLSAS EXTRANJERAS.
Parts 23 de Julio de 1859.

Fondos franceses, ,j  ^  P £  { g ¡ ; ;

Españoles. . . . . . . .  { ¿ S / t '
Cm soM adps...............................................   M I / 4 A  $ /$ ,

4mb4r«s 49 de Julio. i n t e r i o r , 44 ?./i, ^-Diferifls 
34 % p a p e l .

Amsterdam  19 de Julio. — Interior, 41 1 /8 .— Diferida, 31 8/8.

Francfort 19 de Julio.—Interior, 44 4 /8 .—Diferida, 38.
Lóndres 48 de Julio.—Consolidados , 98 4/8 . 4 /4 .—In

terior español, 44 4 /2 .—Diferida, 32¡¡4/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Ignorándose el paradero de D. Juan Bautista González de Lu- 

que , contra el que se siguen autos ejecutivos en el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Salvador de esta ciudad, á ins
tancia del Excmo. Sr. D. Ignacio Vázquez , por cobro de 2.800 
reales, rentas vencidas de fincas arrendadas de dicho Excelentí
simo Sr. al González de Luque; se ha mandado tenga lugar el re
querimiento de esa cantidad y costas por medio del presente en 
virtud á lo prevenido en el art. 955 de la ley de Enjuiciamiento 
civil. *

Sevilla 18 de Julio de 1859 — Manuel Naranjo.

D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de primera instancia de 
Torrelaguna y. su partido &c.

Por el presente edicto se c ita , llama y  emplaza, por término 
de 30 dias, á José Guillen L ópez, para que comparezca en este 
Juzgado á o ir  los cargos que resultan contra el mismo en la cau
sa que se le sigue por quebrantamiento de condena del presidio 
Canal de Isabel I I , que si lo hiciere se le oirá y guardará justi
cia en lo que la tenga , y de no se seguirán los procedimientos 
en su ausencia y  rebeldía, y  le parará el perjuicio que haya lu
gar, lo propio que si en su persona se hicieran.

Dado en Torrelaguna á 22 de Julio de 1859.— Felipe Antonio 
de Arruche.— Por su mandado, Justo Fernandez. 3046

D. Apolinar Franco, Juez de paz de Zaragoza, y  como tal en
cargado del distrito del Pilar de la misma.

Por el presente se cita, llama y  emplazarpor primer edicto á 
Rita Cuito y  Manuela Navarro, madre é hija, vecinas de esta 
ciudad, pará que en el término de 30 dias que se les señala, se 
presenten en este Juzgado á oir una notificación en diligencias 
que obran en el mismo para llevar á efecto lo mandado en cau
sa contra las mismas-sobre lesiones, pues si así lo hacen , se les 
oirá y  administrará justicia, y de lo contrario les parará el per
juicio que.haya lugar, señalándose en representación de las mis
mas los estrados del Juzgado, con quien se entenderán las noti
ficaciones y demas diligencias que hubiere necesidad de practi
car en persona de aquellas.

Dado en Zaragoza á 20 de Julio de 1859.— Apolinar Franco.— 
Por mandado de S. S ., Justo Almenara. 3047

En vir tud de providencia del Juzgado do Marina de esta pro
vincia y tercio naval , dictada en cumplimiento de exhorto del 
Excmo. Sr. Comandante general de Marina del apostadero de la 
Habana , se cita y emplaza á las personas que se consideren con 
derecho á I5s bienes quedados por fallecimiento intestado de P e
dro Sué, hijo de José y de Vironoza Crespo, naturai de Dénia, y 
de la matrícula del Puerto de Santa María, para que dentro del 
término de dos meses después del último anuncio comparezcan 
ante aquel Juzgado con los documentos necesarios á deducir el de„ 
recho de que se crean asistidos.

Y para conocimiento de los interesados se publica el presente.
Cádiz 15 de Julio de 1859.—Licenciado, Ramón P. Mardillo.

3048

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presento, se cita, llama y  emplaza á Air. Juan Deven, 
de nación francés, capataz que ha sido del octavo trozo de 
las obras del ferro-carril del Norte que se están ejecutando en 
término de Torrelodones, y  cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que en el término preciso é improrogable de 15 dias contados 
desde la publicación de este anuncio en los periódicos oficiales 
se presente en este Juzgado á oiría sentencia dictada en la causa 
que contra el mismo y otros se sigue, á consecuencia de laVnuerte 
de Manuel Gude, ocurrida el dia 19 de Mayo del año próximo 
pasado, en dichas obras, y que le produjo el disparo de un bar
reno ; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho plazo se sus
tanciará la expresada causa en su ausencia y rebeldía, enten- 
diépdose las notificaciones y demas diligencias con los estrados 
del Juzgado y, le parará el perjuicio que haya tugar.

Dado en Colmenar Alejo á 20 de Julio de 1859.*=Mariano 
Valcayo de Toro.—Por mandado de S. S ,, Carlos López N a- 
varro. ’ 3049 ‘

D. Mariano \ ralcayo de Toro, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Luis Bouza, de ofi
cio herrero, residente últimamente en el pueblo de Galapagur, del 
cual ha desaparecido y cuyo actual paradero se ignora á ¡ a de 
que en el término preciso é improrogable de 30 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio en los periódicos oficiales se 
presente en este Juzgado á prestar una declaración que está acor
dada recibir en causa criminal que por la Escribanía del infras
crito se instruye contra el mismo por atribuirle hurto de varias 
herramientas de cantería de la casa ventorrillo de Meliton Car- 
ralon, situada en despoblado y jurisdicción del citado pueblo de 
Galapagar, bajo apercibimiento de que trascurrido dicho plazo 
sin verificarlo se sustanciará el procedimiento en su ausencia y 
rebeldía y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 18 de Julio de 1859.=Marjano Val- 
cavo de Toro.—Por mandado de S. S. Carlos López Navarro.

3050

Juzgado de primera instancia de Torrelaguna.=Por el pre
sente se cita, llama y emplaza por término de 30 d ias, á los que 
se crean con derecho á heredar abintestato á D. Agustín Vázquez 
quien falleció en Cabanillas de la Sierra en 29 de Mayo último’ 
á consecuencia de un vuelco del coche diligencia en que viajaba 
y so supone ora vecino de Madrid , y para que le deduzca en d i
cho Juzgado, con apercibimiento que de no hacerlo les parará 
perjuicio.

Dado en Torrelaguña á 21 de Julio de 1859.=rFelipe Antonio 
de Arruche. = P o r  su mandado, Alanuel Valenzuela 3051

D. Fernando de la Cuadra, Comendador de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica, Auditor honorario de Alarina y 
Juez de primera instancia de este partido &c.

Por el presente hago saber que en virtud de providencia dic
tada en ei dia de ayer, á solicitud del Excmo. Sr. Duque de Alba 
como esposo de la Excma. Sra. Condesa del Montijo, vecinos de 
la villa y  corte de Aladrid, en el expediente de testamentaria de 
la Excma. Sra. Condesa de Miranda, se ha prorogado la junta ge
neral de acreédores señalada para el 29 del actual, á instancia de 
Excmo. Sr. Marques de Malpica y  otros/para el dia 5 del próxi
mo Octubre y  demas sucesivos necesarios, desde las nueve de la 
mañana en adelante.

Toledo 20 de Julio de 1859. =  Fernando de la Cuadra.^Por  
mandado de S. S., Gabriel de Torres y Vicu ña. 3054

D. Mariano \ ralcayo de Toro, Juez de primera instancia de 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente y  último-término de 20 dias, que se contarán 
desde su anuncio en la Gaceta y Boletín oficial de esta provin
cia, se cita , llama y  emplaza á los que se crean con derecho á 
los bienes que constituyen la fundación del fideicomiso familiar 
que con el nombre de memoria fundó el Presbítero D. Juan Gon
zález Borizo en 9 de Noviembre de 1626, en la villa de Miraílo- 
res, conforme á lo resuelto en Real sentencia de la Excma. Au
diencia del territorio, para que dentro del expresado término 
comparezcan en dicho Juzgado por medio de Procurador á de
ducir el derecho que les asista á dichos bienes, parándoles de lo 
contrario el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 14 de Julio de 1859 — Mariano 
Valcayo de T o r o -  De órden de S. S., Juan ügalde. 3053

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d . — Mar* sella 22.—En Alejandría el comercio se halla en decadencia, y la miseria es grande.
La compañía del Lloyd austríaco vuelve á empezar sus viajes en el Archipiélago. Ei Sultán ha desistido de su viaje a Egipto : hará solo una excursión á los Dar- dan@U>«,
Dicen íte Bomfeay que continúan las turbulencias en flewah y Jqhulpore, y que el cabecilla Bullía fué batido pqr ©i Mayor Benie,
Francfort 22,—En la sesión de ayer de la Dieta han sido aprobadas por unanimidad las proposiciones de

Austria y  Prusia relativas á poner bajo pié de paz los contingentes de las fuerzas federales.
Londres 22.—En la Cámara de los Comunes se agita la 

cuestión de si Inglaterra debe ó no tomar parte en el Congreso europeo. Russell y Paimerston declaran que el Em
perador de Francia se ha mostrado siempre aliado fiel de Inglaterra.

Paris 22 . — El ejército sardo-lombardo constará de 100.000 hombres en tiempo de paz.

El telégrafo nos anunció desde Paris con fecha 20, 
que el Emperador habia recibido la noche anterior á 
los Grandes Cuerpos del Estado, que iban á felicitar 
á S. M. Imperial por su regreso. El Diario oficial del 
vecino Imperio, refiriéndose á este solemne acto, di
ce «que desde las ocho de la tarde gran número de 
Senadores, Diputados y  Consejeros de Estado ocu
paban los salones del Palacio de Saint-Cloud.»

A las ocho y media el Emperador y la Empera
triz entraron en el salón de Marte, habiendo sido 
saludados por el grito unánime varias veces repetido 
de ¡Viva el Emperador! ¡Viva la Emperatriz! Acom
pañaban á SS. MM. Imperiales los grandes Oficiales 
de servicio, así como Ja  servidum bre de S. M. la 
Emperatriz.

Mr. Troplong, Presidente del Senado, dirigió al 
Emperador la£ siguientes palabras:

«Señor: Si V. M., atendiendo tan solo á la supe
rioridad de sus armas, hubiese continuado la guerra, 
según la opinión general en Francia y  tal vez en 
Europa nada hubiera retardado su irresistible m ar
cha, y nuevos trofeos hubieran seguido á los alcan
zados en Magenta y  Solferino. ¿Por qué, pues, el 
Emperador se ha detenido en el camino de la for
tuna?

»V. M. lo ha dicho: « El ínteres de la Fran- 
)>cia, que habia presidido á la guerra, aconsejaba hoy 
»la paz, y  llevar la lacha más adelante, seria ir 
«más allá de la causa legítima de nuestra interven
c ió n .»  Señor, la Francia ha comprendido tan no
ble lenguaje ; ha reconocido vuestra adhesión por 
ella, así como vuestra alta previsión en presencia de 
las injustas venganzas y pretensiones desordenadas 
de las pasiones revolucionarias. Después de haberos 
seguido con orgullo en el campo de batalla, Francia 
os da su aprobación por vuestra moderación heroica, 
peculiar tan solo á los grandes genios.

»Tan pronto como Scipion venció á Annibal en 
Zaina, pudo destruir á Cartago; pero no quisa hacer
lo, á pesar de estar empeñado en abatir el predom i
nio cartaginés. Política prudente en cuanto que, há
bil General, reconocía que la destrucción de un ene
migo acarrea con harta frecuencia graves perjuicios 
al que la ocasiona.

»Gocemos, pues, de esta gloriosa paz, fruto de 
una guerra que en dos meses ha librado al Piam on- 
tc y  arrancado la Lombardía á su poderoso dueño: 
felicitemos por ello al Emperador, esperando que 
nuestras aclamaciones de triunfo apresurarán el re
greso de nuestros invencibles soldados. La Francia 
se sentirá en adelante más libre en su acción ex te 
rior, más poderosa por sus armas, y  más respetada 
por el firme acierto de su Gobierno. Si la campaña 
de Italia hace resaltar los gloriosos dias del primer 
Imperio, la paz de Villafranca es una segura garan
tía de que solo resultarán prosperidades.»

S. E. el Conde de Morny, Presidente del Cuer
po legislativo, tomó en seguida la palabra en estos 
términos:

«Señor: ¡ En tres meses cuántos prodigios!
»Cuando se declaró la guerra, ni un soldado fran

cés habia en Italia. El Austria la ocupaba, por el con
trario, con un numeroso ejército que guarnecía posi
ciones formidables*, haciéndose sentir su invasora in 
fluencia sobre los Gobiernos italianos. Algunos dias 
después, cinco victorias sucesivas venían á legar á 
nuestra historia militar una nueva y  gloriosa página, 
habiéndose realizado el objeto político que os¡habíais 
propuesto.

»Empero la más magnífica de las victorias es la 
que habéis alcanzado sobre vos mismo. En la em bria
guez del triunfo os habéis mostrado tan generoso en e
migo, como aliado fiel y desinteresado; rodeado de 
soldados victoriosos y  entusiasmados, solo habéis pen
sado en economizar su sangre preciosa; habéis con
quistado para Italia la verdadera libertad, y ,  en fin 
con esa maravillosa capacidad que os caracteriza ha
béis llegado hasta donde exigía el honor de la Fran
cia, pero sin traspasar los límites de sus intereses.

»Señor, vuestra ausencia ha sido para el país un 
sentim iento que la noble actitud de la Emperatriz ha 
hecho más llevadero, proporcionándola ocasión de 
mostrar su confianza en vos y su adhesión á vuestra 
dinastía.

»Señor, la manifestación de estos sentim ientos, es 
la fiel expresión de los que abriga el Cuerpo legisla
tivo.»

M. B aroche, Presidente del Consejo de Estado, se 
expresó en estos términos:

»Señor: Vuestro Consejo de Estado se adhiere con 
satisfacción y con profunda convicción á los senti
mientos manifestados á V. M. en nombre del Senado 
y del Cuerpo legislativo.

«Habiendo admirado con la Francia, con la Eu
ropa entera, durante una guerra tan gloriosa el tino 
del Gran Capitán y  el heroísmo de sus soldados, no 
ménos dejamos de admirar también la prudente mo
deración con que, en medio de los triunfos, se ha d e 
tenido en el punto en que los intereses y  sentimientos 
de Ja Francia hubieran podido resentirse del carácter 
y vicisitudes posteriores de la guerra. ¡Loado sea Dios, 
que os devuelve cubierto de nueva gloria á esta Fran
cia, de la que habéis sido el salvador y la esperanza; 
á vuestra augusta Esposa, cuyas prendas tuvimos oca
sión de reconocer durante vuestra ausencia, y á vues
tro noble hijo, que comprende ya el agradecimiento 
que debe al Cielo por ios triunfos de su padre!»

Estos discursos fueron vivam ente aplaudidos.
El Emperador contestó:
«Señores: Ai verm e en medio de vosotros que  

durante mi ausencia habéis rodeado á la Emperatriz 
y á mi hijo de tanta adhesión, siento la necesidad de 
daros gracias y  manifestaros cuál ha sido el móvil de 
mi conducta.

»En el momento en que los ejércitos francés y  sardo 
llegaron bajo los muros de Verona después de una 
feliz campaña de dos m eses, debía cambiar necesa
riamente de naturaleza la lucha, así bajo el aspecto 
militar, como bajo ei aspecto político. Veíame obli
gado á atacar dé frente á un enemigo atrincherado en  
grandes fortalezas, protegido contra todo movimiento 
sobre sus flancos por la neutralidad de los territorios 
que le rodeaban; y  al empezar la larga y estéril guer
ra de sitios, hallábam e en presencia de la Europa 
armada, dispuesta á disputar nuestros triunfos como á 
'aumentar nuestros desastres,

»No obstante, la dificultad de la empresa, no ha
bría quebrantado mi resolución ni contenido el ím
petu de mi ejército, si los medios no hubiesen estado 
en desproporción con los resultados que debieran espe

rarse. Era necesario decidirse y  romper resueltam en
te los obstáculos suscitados por los países neutrales, 
aceptando en ese caso la lucha sobre el Rhin como 
sobre el Adige. Era necesario apoyarse abiertamente 
por todas partes en la revolución. Era necesario der
ramar aún más de la sangre preciosa que habia ya 
corrido en demasía; en una palabra, para triunfar, era 
preciso arriesgar lo que no es permitido á un Sobe
rano exponer, sino cuando se trata de la independen^  
cia de su patria.

»Si me he detenido, no ha sido por debilidad, dis
gusto ni abandono de la noble causa á que me había 
consagrado, sino porque en mi corazón existia algo 
más poderoso todavía : el Ínteres de la Francia.

«¿Creeis, por ventura, que me haya sido fácil con
tener el ardor de los soldados, que exaltados por la 
victoria solo deseaban avanzar?

»¿ Creeis que me haya sido ménos penoso eliminar 
de mi program a, á vista de la E urop a, el territorio 
que se extiende desde el Mincio al Adriático?

«¿Ci •ceisquc no me haya sido sensible el ver d es
vanecidas en honrados corazones nobles ilusiones y 
esperanzas patrióticas?

«Hice la guerra, contra la voluntad de la Europa, 
en apoyo de la independencia italiana: desde el m o
mento en que la suerte de mi país pudo peligrar, hi
ce la paz.

«¿Podrá decirse ahora que nuestros esfuerzos y 
sacrificios hayan sido infructuosos? No; y por eso dige, 
al despedirm e de mis soldados, que tenem os dere
cho á enorgullecem os con esta breve campaña. En 
cuatro combates y  dos batallas ha sido vencido un 
ejército num eroso, que no cede á ningún otro en or
ganización y  bravura. El Rey del Piam onte, llamado 
en otro tiempo el guardián de los Alpes, ha visto* á su  
país libre de la in va sión , y extendida la frontera de 
sus Estados desde el Tesino hasta el M incio; y  de es
ta manera se ve realizada la idea de una nacionali
dad italiana por los mismos que la creían imposible. 
Por ú ltim o, los Soberanos de la Península compren
derán la necesidad de realizar mejoras saludables.

«Ahora bien: después de la nueva prueba del po
derío militar de la F rancia, la paz que he concerta
do producirá felices resultados que el porvenir se en 
cargará de revelar para dicha de la Ita lia , influencia 
de la Francia v tranciuilidad de Enrona.»

El discurso de S. M. Im peria l, añade el diario ofi
cial, fué interrumpido por señaladas muestras de en 
tusiasmo , y  concluido en medio de las repetidas 
aclamaciones de ¡Viva el Emperador ! ! Viva la Em 
peratriz !

A L E M A N IA .—  Francfort 17 de Julio.—  El despacho 
telegráfico que anunciaba la comunicación hecha á la 
Dieta de Francfort en la sesión del 16 por el Represen
tante de Austria, estaba mal redactado. El Representante 
austríaco comunicó sencillamente á la Dieta que los pre
liminares de la paz estaban firmados; pero no manifestó 
su contenido. (Gaceta nacional.)

AUSTR IA.— Viena 15 de Julio.—Asegúrase que en 
razón de las nuevas circunstancias se efectuarán impor
tantes modificaciones en la diplomacia austríaca : el Con
de Colloredo será llamado de Roma para ser enviado nuevamente á San Petersburgo; el Bkron de Hübner será 
el Representante de Austria cerca de la Santa Sede, re
emplazándole en París el Príncipe Ricardo de Metter- 
nich. (Diario ademan de Francfort.)

IDEM .—Idem 17 de Julio .—Una de las primeras me
didas que se adoptarán inmediatamente por el Gobierno 
austriaco, una vez firmados los preliminares de la paz, 
es el licénciamiento de los regimientos lombardos que 
forman parte del ejército de esta Potencia. Estos regi
mientos de infantería, en número de cinco, y tres bata
llones de cazadores, serán enviados á su patria, después 
de estar libres del juramento prestado al Emperador de 
Austria al entrar en el servicio. Con este objeto se han 
expedido órdenes en Praga y demas plazas de la Bohe
mia , eli donde se encuentran la mayor parte de estas 
tropas. (Agencia H avas.)

PR U SIA .—Berlín 16 de Julio.—-Trátase de introdu
cir modificaciones de consideración en la organiza
ción militar de la Landwehr, trasformándola, de tal 
manera, que no sea preciso para movilizar el ejército 
llamar inmediatamente á las armas á la Landwehr. Al 
efecto se presentará en la próxima legislatura un pro
yecto de ley. (Gaceta de Correos.

INTERIOR.
GERONA.— Olot 18 de Julio.—Los exámenes verificados en las escuelas de instrucción primaria de esta villa hacen augurar grandes adelantos en conocimientos á la juventud olotense: dentro de breves años esa multitud de jóvenes, cuya afición al estudio es debida en gran parte al sencillo método y . fino trato de los profesores D. Juan Serra, D. Antonio Ferrer y D. Vicente Péris, bendecirán sus nombres al conocer que poseen conocimientos debidos al celo de tan apreciables señores.
Ayer á las seis de la tarde presenciamos un simulacro , en el que se figuraba un amago de incendio en el cuarto piso de una casa, y  al toque de alarma la compañía de bomberos al paso de gim nástica, arrastrando la bomba desde su cuartel, se constituyó en el lugar designado: á los pocos segundos, obedeciendo las órdenes del Jefe, fué escalado dicho p iso , causando la admira

ción y  asombro de los espectadores. Los muebles fueron salvados, y los sujetos que se suponía que no tenían otro 
medio de salvación que la ventana, también fueron ar
rojados por ella , y todo fué ejecutado con el mayor órden y precisión. El adelanto hecho por la compañía de
muestra la afición y heroísmo de que están poseídos to
dos los apreciables jóvenes que voluntariamente se presentaron á formar parte de ella sin otro fin ni ínteres que el de hacer bien á la humanidad.

Hace un calor insufrible, habiendo llegado hasta 29 grados el termómetro de Reaumur; pero ayer bajó á 27 grados. (Corona.)
TARRAGONA.— Reus 18 de Julio.—Las fiestas que se preparan en esta ciudad con motivo de la traslación de la íinágen de la Virgen de Misericordia al santuario donde se le tributa cu lto , y las funciones de los barrios de 

San Jáime y Santa Ana, prometen ser muy lucidas, á juzgar por los preparativos que se v en , y 110 dudo que llamarán la atención de los vecinos pueblos.
Seguimos sufriendo un calor sofocante, y puedo asegurar á V. que hace muchos años no se experimentó igual.
Se ha desarrollado entre estos vecinos grande afición á tomar baños de m ar, trasladándose unos por el ferrocarril á Tarragona, y otros, los m ás, en carruajes al 

puerto de Salou, en cuyas dilatadas y limpias playas nuestras elegantes paisanas disfrutan de la frescura de 
sus cristalinas aguas, meciéndose en las caprichosas olas que azotan sus orillas. (Idem.)

BOLETIN RELIGIOSO.
S a n t o s  d e l  d í a . — Santa Cristina, Virgen y  mártir, y  San Francisco Solano, confesor.

^ C u a ren ta  Horas en la parroquia de San Juan y Santiago.

BOLETIN DE TEATROS.

Con general aplauso de la escogida concurrencia que anoche asistió al teatro de la Zarzuela, se representó la ópera cómica titulada L'Ambassadrice, habiendo obtenido la Sra. Ügalde completa ovación por la maestría con que desempeñó el papel de protagonista. La señora Santa María, que tomó parte en la ejecución de esta obra, fué muy bien recibida por el público, y compartió gran* des aplausos con la Sra ügalde en un dúo que el publico hizo repetir. Concluida la representación, fueron lla~ raados al palco escénico los actores, que no dudamos serán pidos con gusto siempre que se ponga en escena la obra de Scribe y de Auber.

A NU NC IO S
COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — (CONTInuación de la Colección de decretos , edición oficial.)Se ha publicado el tomo 79 de dicha obra correspon

diente al primer trimestre del corriente a ñ o , hallándose de venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia al precio de 22 rs.Esta obra se publica por en L egas mensuales , constando cada una de ellas ae 10 á 14 pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.Al fin de cada trim estre, que forma un tom o, se dan dos índices, el uno cronológico y  el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del tribunal Supremo de Justicia y del Consejo de Estado llevan una foliación distinta para que puedan colocarse por su órden en cada tomo aes- pues de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Madrid y 21 por trimestres en provincias , franco el porte; por año 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abonados 
al tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar y el ex
tranjero 60 rs. vn. por semestre. — 12

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID AZaragoza y á Alicante.
Debiendo procederse á la ejecución de las obras de un trozo de la línea de Alcázar de San Juan á Manea nares,-las cuales comprenden explanaciones, obras de fábrica, casillas de guardas &c., y han sido presupuestadas en reales vellón 1.800.000 aproximadamente, esta Compañía admitirá proposiciones para la contrata de las mismas.
El pliego de condiciones se halla de manifiesto en Madrid en las oficinas de la Dirección de la Compañía (Estación de Atocha), en donde se recibirán las proposiciones que deberán dirigirse en pliegos cerrados y hallarse redactadas con arreglo al modelo adjunto.El plazo en que se admitirán las proposiciones terminará el 12 de Agosto 1859, y todas estas se abrirán en un mismo acto dentro de los cuatro dias siguientes, reservándosela Compañía el aceptar la que más le convenga, ó ninguna si así lo estimase oportuno.
Toda proposición deberá yenir acompañada del resguardo de un depósito de 90.000 rs. hecho préviamente en la Caja de la Compañía, para responder de la realización de la contrata.
Los depósitos serán devueltos inmediatamente después de la adjudicación á los proponentes que no resultasen adjudicatarios.
Madrid 22 de Julio de 1859.=»El Director general, Déglin.

Modelo de proposición.
Enterado del anuncio publicado en la Gaceta de Ma

drid  d e l . .................., para la contrata de las obras quehan de hacerse en la línea de Alcázar de San Juan á 
Manzanares, y dél correspondiente pliego de condiciones y tipos de precios que comprende la lista adjunta al presupuesto de las mismas, puestas de man i fies fo en las oficinas de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante, me obligo á ejecutar dichas obras con entera sujeción á dicho pliego de condiciones, y mediante una rebaja d e . . . .  por 100 en cada uno de los precios contenidos en la lista adjunta al presupuesto mencionado.

....................de....................de 1859.
(Firma y domicilio del proponen te.) 3035—2

SOCIEDAD MINERA SA N  CARLOS.— La Junta directiva de esta sociedad ha acordado el pago del cuarto dividendo activo de 1.000 rs. por acción , correspondiente al presente mes.
Lo que se pone en conocimiento de los Sres. sócios á fin de que se sirvan acudir á casa del Sr. Tesorero, sita en la calle de Fuencarral, núm. 28, cuarto principal, desde el dia 30 del corriente hasta el 8 inclusive del próximo Agosto , desde las diez de la mañana hasta la una de la tarde, exceptuándose los dias festivos.
Madrid 21 de Julio de 1859.=*El Secretario, G. deLoy- gorri. 3031—2
JUNTA PARA LA EXPOSICION HISPANO-AMERICA- na de 1862.—Por acuerdo de la Junta, y  prévia autorización del Gobierno de S. M ., se invita á los dueños de terrenos que quieran enajenarlos para el edificio y  dependencias de la Exposición de 1862 á que presenten sus proposiciones á esta Secretaría general, en el término de un mes, á contar desde el dia de la fecha. Los terrenos que se ofrezcan reunirán las circunstancias siguientes :
Que se hallen situados en las cercanías de Madrid.Que su cabida sea de un millón á millón y  medio de pies superficiales.
Les proponentes manifestarán también las condiciones de los terrenos y  sus precios.
Madrid 22 de Julio de 1859.— El Secretario general, Augusto Ulloa. %
AGUAS Y BAÑOS MINERO-MEDICINALES DE LA Concepción de Peralta, provincia de Madrid, término de Velilla de San Antonio.—Este establecim iento, declarado de planta por el Gobierno de S. M. en 21 de Abril de 

. 1858,  dista de la corte cuatro leguas próximamente, y  está abierto al público desde el 15 de Junio al 30 de Setiembre. Alabar estas aguas hasta la exageración , preconizar sus virtudes hasta divinizarlas, y  finalmente, querer hacer de ellas la panacea universal para la curación de todas las enfermedades crónicas, seria, en nues
tro concepto , seguir las huellas de los que para dar importancia á ciertas aguas se hacen lenguas de las mismas, enalteciéndolas de una manera prodigiosa. Nosotros, por ei contrario, nos limitaremos á decir senci
llamente las virtudes medicinales, de estas aguas y las enfermedades que se curan en ellas , rogando á las personas que intenten favorecerlas se informen de las que han concurrido en los años anteriores, y  de los varios facultativos que también con sus familias han ido á bus
car en este precioso manantial el alivio de sus padecimientos.

La acción de estas aguas es purgante, diurética; diaforética y resolutiva, aprovechando por consecuencia eficazmente,' y con especialidad en todas las especies de 
herpes, ya seco s , ya húm edos, sea cualquiera el sitio que ocupen; en las oftalmías crónicas y en las úlceras, dependan ó no del vicio escrofuloso ó herpético; en los reumatismos muscular y articular; en los tumores blancos de las articulaciones; en las afecciones sifilíticas, y  en las producidas por el abuso del m ercurio; en las retracciones de los m úsculos; en los dolores de estómago; en la debilidad de este órgano; én las digestiones difíciles; en las afecciones crónicas del canal intestinal, infartos y obstrucciones del hígado, del bazo ; en las en
fermedades de la m atriz, con ó sin leucorrea; en las 
opilaciones ; en las afecciones nerviosas, hemicráneas (dolor de cabeza), vahídos, histerism o; en las hemiple- gias (parálisis) siempre que no exista lesionJnaterial del cerebro; en el raquitismo de los n iñ o s ; y  finalmente, en todas aquellas enfermedades en que se hallan indi
cadas las aguas de m ar, con las que estas guardan cierta analogía. •

En la fonda, café y  repostería se servirá con la ma -̂ yor limpieza y  decoro en las dos mesas redondas que es- 
tan acordadas, asi como en las comidas que á precios 
convencionales habrá también , sin descuidar la asistencia de otras personas que qujeran por sí condimentar los alimentos que lleven ó sé proporcionen de otro§ puntos ó de la fonda, bajo una retribución convencional.

Las hospederías, provistas de Jodo lo necesario , incluso camareros de ámbos sexos, no dejarán que desear, 
así como el juego de billar, salón de recreo, parque* jardín &c.

Los carruajes propios del establecimiento saldrán de la confitería de D. Juan Soto, Carrera de San Jerónimo , núm. 45, los martes y jueves á las seis de la mañana , y los sábados á las tres de la tarde (haciendo ei 
servicio diario cuando la necesidad lo ex ija), regresando los lu n es, miércoles y viernes á las expresadas horas de la mañana. En dicha confitería se despachan los billetes desde el 15 del presente, y se dan gratis los prospectos.

El Director facultativo de este establecimiento, D. Antonio Berzosa, tiene su residencia fija en Madrid, calle 
de Ciudad-Rodrigo , números 6 y 8 , cuarto tercero, donde podrán dirigirse las personas que deseen consultarle.

3022—2
ESPECTÁCULOS.

Teatro de la Zarzuela. — A las nueve de la noche.— 
La Embajadora, ópera cómica en tres actos.

Circo de Price (calle de Recoletos). — Hoy habrá dos funciones: la primera á las cinco de la tarde, y  la se
gunda á las nueve de la n och e, y en ámbas se ejecutarán nuevos y variados ejercicios con La escalera aérea, invención de los hermanos Mariani.

N ota. Se están preparando los cuadros plásticos por las señoritas Kenebel y Gaertnér, el Sr. Mariani y  su hijo José.
Circo de Paul.— A las seis y  media de la tarde.—Se* gunda función de La toma de Sebastopol, escena de gran* de aparato m ilitar , desempeñada por los perros y  monos sábíos,
En el mismo Circo habrá baile de verbena de San* tiago, desde las diez de la noche á las tres de la madrugada.


